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1. OBJETO 

El presente pliego de Condiciones Particulares de Seguridad y Salud es un documento 

contractual de esta obra, que tiene por objeto: 

/ Separar claramente, la legislación general de aplicación a la obra, de las 
condiciones que deben cumplir los elementos de protección y las medidas de 
seguridad. 

/ Definir según los riesgos de las fases de ejecución de la obra, maquinaria, medios 
auxiliares, protecciones colectivas y protecciones individua-les indicados en la 
memoria definir las condiciones de seguridad a cumplir, en concreto: 

• Condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección colectiva. 

• Condiciones a cumplir por los equipos de protección individual. 

• Condiciones de seguridad y salud de las máquinas, equipos y medios auxiliares 

utilizados. 

• Condiciones técnicas de las instalaciones provisionales de la obra. 

• Prescripciones técnicas de la señalización y demás elementos de seguridad que 

se van a emplear en la obra. 

/ Establecer las actuaciones en caso de accidente y las medidas de emergencia a 
implantar. 

/ Establecer la organización preventiva en la obra y el personal responsable para la 
misma según las exigencias legislativas. 
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2. NORMAS LEGALES DE APLICACIÓN 

El presente proyecto tiene por objeto describir y fijar los requisitos técnicos de los 

suministros y trabajos para realizar el Proyecto de Accesos Mecanizados de la nueva 

estación de Pasaia. 

A continuación, se detalla la relación no exhaustiva de las normas legales y 

reglamentarias que regulan la ejecución de la obra objeto del presente Estudio de 

Seguridad y Salud, cuyo cumplimiento es obligatorio para todas las partes implicadas. 

Siendo tan varias y amplias las normas aplicables a la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

en la ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen: En caso de 

diferencia o discrepancia, predominará la de mayor rango jurídico sobre la de menor. 

En el mismo caso, a igualdad de rango jurídico predominará la más moderna sobre la 

más antigua. 

Además, se deben considerar todas aquellas normas o reglamentos en vigor durante la 

ejecución de la obra, que pudieran no coincidir con las vigentes en la fecha de redacción 

de este documento. 

2.1. NORMATIVA GENERAL 

/ RD 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos: Última actualización de 
22/02/2013. Modificado por: 

• RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y a la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre. 

• RD 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la ITC AEM 1 Ascensores. 

/ RD 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. Última actualización de 06/03/1997. Modificado por: 

• Orden de 16 de mayo de 1994 por la que se modifica el período transitorio 

establecido en el RD 1407/1992. 

• RD 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el RD 1407/1992. 

• Orden de 20 de febrero de 1997, por la que se modifica el anexo del RD 159/1995. 

/ Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Última 
actualización de 29/12/2014, ha sido modificada por: 

• Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social. 

• Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar 

y laboral de las personas trabajadoras. 

• RD Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. 

• Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. 

• Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las 

sociedades anónimas y cooperativas europeas. 
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• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. 

• Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 

protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

• Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internalización. 

• Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-dades Profesionales de la 

Seguridad Social. 

/ RD 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social: Última actualización de 21/07/2014. 

/ RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. Última actualización de 10/10/2015. Modificado por: 

• RD 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/1997. 

• RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el regula el régimen de 

funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 

• RD 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el RD 39/1997. 

• RD 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el RD 39/1997, en relación 

con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 

salud en el trabajo de la trabajadora embaraza-da, que haya dado a luz o en 

período de lactancia. 

• RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el RD 39/1997. 

• RD 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el RD 39/1997. 

/ RD 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo: Última actualización 
del 04/07/2015, ha sido modificada por: 

• RD 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifica el RD 485/1997. 

/ RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo: Última actualización el 13/11/2004, 
ha sido modificada por: 

• RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 

de trabajos temporales en altura. 

/ RD 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

/ RD 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
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/ RD 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Última actualización el 30/03/1998. Modificada por: 

• Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso 

técnico el RD 664/1997. 

/ RD 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo: 
Última actualización el 04/07/2015. Modificada por: 

• RD 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el RD 665/1997. 

• RD 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el RD 665/1997, y por el 

que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. 

• RD 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifica el RD 665/1997. 

/ RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
Última actualización el 12/06/1997. 

/ RD 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajado-res de los equipos de 
trabajo: Última actualización el 13/11/2004. Modificada por: 

• RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 

de trabajos temporales en altura. 

/ RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción: Última actualización el 
23/03/2010. Modificado por: 

• RD 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 

de trabajos temporales en altura. 

• RD 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el RD 1627/1997. 

• RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el RD 1627/1997. 

/ Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: Última 
actualización el 15/07/2015. Modificada por: 

• Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social. 

• Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social. 

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. 

• Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

• Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
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/ RD 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

/ RD Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Última modificación de 
25/10/2017. 

/ RD 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo: Última actualización de 04/07/2015. Modificado por: 

• RD 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifica el RD 374/2001. 

/ RD 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

/ RD 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre: Última modificación 
el 04/05/2006. Modificado por: 

• RD 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el RD 212/2002. 

/ RD 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión. 

/ RD 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba la ITC MIE-AEM 4 del 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre para 
obras u otras aplicaciones. 

/ RD 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la ITC MIE-AEM-4 del Reglamento de apara-tos de elevación y 
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas: Última modificación el 
22/05/2010. Modificado por: 

• RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y a la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre. 

/ RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-les, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

/ RD 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que pue-dan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas: Última actualización el 26/03/2009. Modificado 
por: 

• RD 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el RD 1311/2005. 

/ RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

/ RD 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

/ Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción: Última actualización de 23/12/2009, modificada por: 

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio. 

/ RD 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11: Última actualización de 21/10/2015. Modificado por: 
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• RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y a la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre. 

• RD 984/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el mercado organizado de 

gas y el acceso a tercero a las instalaciones del sistema de gas natural. 

/ Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo: Última 
modificación el 25/10/2017. 

/ RD 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones 
muy graves en materia de prevención de riesgos laborales. 

/ RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción: Última 
actualización de 23/03/2010. Modificado por: 

• RD 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el RD 1109/2007. 

• RD 25/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el RD 1109/2007. 

/ RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

/ RD 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09: Última modificación 
el 22/05/2010. Modificado por: 

• RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y a la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre. 

/ RD 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas: Última actualización de 
17/03/2012. Modificado por: 

• RD 494/2012, de 9 de marzo, por el que se modifica el RD 1644/2008, para incluir 

los riesgos de aplicación de plaguicidas. 

/ RD 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias: Última 
actualización el 15/10/2011. Modificado por: 

• RD 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 

reglamentarias para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y a la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre. 

• RD 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 

16 de junio de 2010 sobre equipos de presión transportables. 

/ RD 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales. 

/ Resolución de 2 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la 
que se registra y publica el Convenio colectivo del sector de la madera. 

/ Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el Reglamento de la tarjeta profesional para el trabajo en obras de 
construcción (vidrio y rotulación) de los trabajadores afectados por el Convenio 
colectivo para las industrias extractivas, del vidrio, cerámica y para las del comercio 
exclusivista de los mismos materiales. 
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/ RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: Última actualización el 13/05/2017. 

/ RD Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social: Última modificación el 25/10/2017. 

/ Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

/ Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario: Última actualización de 
27/12/2018. 

/ RD 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos 
electromagnéticos. 

/ Resolución de 14 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la 
que se registra y publica el V Convenio colectivo general de ferralla. 

/ RD 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos. 
/ RD 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones 

de protección contra incendios. 
/ Resolución de 7 de junio de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 

se registra y publica el II Convenio colectivo estatal de la industria, la tecnología y 
los servicios del sector del metal. 

/ RD 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

/ Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por 
la que se registra y publica el VI Convenio colectivo general del sector de la 
construcción. 

2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA DE LA COMUNIDAD AU-
TÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

/ Ley 7/1993, de 21 de diciembre, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 
creación de OSALAN – Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales. Modificada 
por: 

• Ley 10/1197, de 27 de junio, de modificación de la Ley de creación de OSALAN. 

/ Orden de 28 de diciembre de 1995, por la que se inician las actividades de OSALAN. 
/ Decreto 306/1999, de 27 de julio, por el que se regulan las actuaciones sanitarias 

de los servicios de prevención en la Comunidad Autónoma de Euskadi. Modificado 
por: 

• Decreto 78/2000, de 16 de mayo que añade una nueva Disposición adicional, la 

quinta. 

/ Decreto 191/2002, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de estructura 
y funcionamiento de OSALAN – Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales. 

/ Orden de 20 de noviembre de 2003, por la que se establecen los criterios generales 
del procedimiento para la presentación y tramitación telemática de los partes de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

/ Decreto 26/208, de 5 de febrero, por el que se crea y regula el Registro de entidades 
especializadas acreditadas para actuar como servicios de prevención ajenos y de 
personas o entidades especializadas autoriza-das para desarrollar la actividad de 
auditoría o evaluación externa del sistema de prevención. 

/ Decreto 142/2008, de 22 de julio, por el que se crea en Euskadi, el Registro de 
Empresas Acreditadas en el Sector de la Construcción y se regula su 
funcionamiento. 
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/ Decreto 29/2016, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Circulación y Señales para las infraestructuras ferroviarias de competencia de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y encomendadas al ente público “Red 
Ferroviaria Vasca / Euskal Trenbide Sarea”. 

/ Orden de 18 de enero de 2018, de la Consejera de Trabajo y Justicia, para la 
tramitación de la habilitación del Libro de Subcontratación. 

Además, será de obligatorio cumplimiento la normativa interna, procedimientos e 

instrucciones de seguridad establecidos por ETS para los trabajos en vías férreas o su 

proximidad debidamente actualizados. 
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3. DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD 

3.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS MEDIDAS PRE-
VENTIVAS 

Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra estarán constituidas por el 

conjunto coordinado de medidas, cuya selección deberá dirigirse a: 

/ Evitar los riesgos. 
/ Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas pertinentes. 
/ Combatir los riesgos en su origen. 
/ Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de 

los puestos de trabajo, así como a la selección de los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en especial, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a 
reducir los efectos del mismo en la salud. 

/ Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
/ Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
/ Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

/ Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
/ Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta los riesgos adicionales 

que las mismas pudieran implicar, debiendo adoptarse, solamente, cuando la magnitud 

de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y 

no existen alternativas razonables más seguras. 

3.2. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar parte de la 

organización del trabajo, siendo, por tanto, responsabilidad del empresario, quien 

deberá orientar esta actuación a la mejora de las condiciones de trabajo y disponer de 

los medios oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 

La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que conllevan la 

planificación, organización y ejecución de la obra y en todos los niveles jerárquicos del 

personal adscrito a la obra, a la empresa constructora principal y a las subcontratas. 

El empresario deberá reflejar documentalmente la planificación y organización de la 

acción preventiva, dando conocimiento y traslado de dicha documentación, entre otros, 

al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud, con carácter 

previo al inicio de las obras, para su aprobación. 

El empresario, en base a la evaluación inicial de las condiciones de trabajo y a las 

previsiones establecidas en el Estudio de Seguridad y Salud (E. Seguridad y Salud en 

adelante), planificará la acción preventiva. El empresario deberá tomar en consideración 

las capacidades profesionales, en materia de seguridad y salud, de los trabajadores en 

el momento de encomendarles tareas que impliquen riesgos graves. 
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3.3. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

El empresario principal adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores de 

las demás empresas subcontratadas reciban la información adecuada sobre los riesgos 

existentes en la obra y las correspondientes medidas de prevención.  

Cuando en la obra desarrollen simultáneamente actividades dos o más empresas, 

vinculadas o no entre sí contractualmente, tendrán el deber de colaborar en la aplicación 

de las prescripciones y criterios contenidos en este Pliego, conjunta y separadamente. 

A tal fin, deberán establecerse entre estas empresas, y bajo la responsabilidad de la 

principal, los mecanismos necesarios de coordinación en cuanto a la seguridad y salud 

se refiere.  

El empresario deberá comprobar que los subcontratistas o empresas con las que ellos 

contraten determinados trabajos reúnen las características y condiciones que les 

permitan dar cumplimiento a las prescripciones establecidas en este Pliego. A tal fin, 

entre las condiciones correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de 

suscribirse entre ellas, deberá figurar referencia específica a las actuaciones que 

tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre 

seguridad y salud en el trabajo. La empresa principal deberá vigilar que los 

subcontratistas cumplan con la normativa de protección de la salud de los trabajadores 

en la ejecución de los trabajos que desarrollen.  

3.4. NORMAS A SEGUIR PARA LA SUBCONTRATACIÓN EN 
OBRA 

En la obra se deberá cumplir lo establecido por la Ley 32/2006 de Subcontratación y el 

RD 1109/2007 que desarrolla dicha Ley, para todas las empresas que entren a formar 

parte del proceso constructivo. Cada nueva subcontratación que se realice en obra se 

comunicará previamente por escrito (correo electrónico) al Coordinador de Seguridad y 

Salud de la obra, indicando el nombre de la empresa a subcontratar y los trabajos a 

realizar. 

a) Para que la empresa pueda intervenir en el proceso de subcontratación en el sector 

de la construcción, como contratista o subcontratista deberá: 

/ Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y 
personales necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contrata-da. 

/ Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 
actividad empresarial. 

/ Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 
desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajado-res 
autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del 
ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado. 

b) Además de los anteriores requisitos, las empresas que pretendan ser contratadas o 

subcontratadas para trabajos en una obra de construcción deberán también: 

/ Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, 
que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales (según 
normativa de aplicación), así como de una organización preventiva adecuada a la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-les. 

/ Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere el artículo 
6 de esta Ley. 
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c) Las empresas contratistas o subcontratistas acreditarán el cumplimiento de los 

requisitos mediante una Declaración suscrita por su representante legal formulada ante 

el Registro de Empresas Acreditadas. 

d) Las empresas deberán contar con el 30% de trabajadores indefinidos (desde el mes 

37ª de la entrada en vigor de la norma). 

e) Régimen de subcontratación: 

/ No podrán subcontratar los contratistas o subcontratistas a: 

• Más del 3º nivel de subcontratación, el tercer subcontratista no podrá subcontratar 

a nadie. 

• Los trabajadores autónomos no pueden subcontratar trabajos. 

/ No podrán subcontratar los subcontratistas: 

• Mano de obra, entendiéndose por tal la que no utiliza más que herramientas 

manuales y/o herramientas portátiles (art. 5, punto 2, párrafo f). 

/ No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en casos fortuitos 
debidamente justificados, por exigencias de especialización de los trabajos, 
complicaciones técnicas de la producción o circunstancias de fuerza mayor por las 
que puedan atravesar los agentes que intervienen en la obra, fuera necesario, a 
juicio de la dirección facultativa, la contratación de alguna parte de la obra con 
terceros, excepcionalmente se podrá extender la subcontratación establecida en el 
apartado anterior en un nivel adicional, siempre que se haga contar por la dirección 
facultativa su aprobación previa y la causa o causas motivadoras de la misma en el 
Libro de Subcontratación al que se refiere el artículo 7 de esta Ley. Esta 
subcontratación especial deberá ponerse en conocimiento de: 

• Coordinador de seguridad y salud de la obra. 

• Representantes de los trabajadores de todas las empresas que aparezcan en el 

libro de subcontratación. 

• La autoridad competente con informe en el que se indiquen las circunstancias de 

su necesidad y copia de la anotación en el libro de subcontratación, en el plazo 

de 5 días hábiles. 

f) Deber de vigilancia y responsabilidades: Las empresas contratistas y subcontratistas 

deberán vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por las empresas subcontratistas y 

autónomos con los que contraten (acreditación, registro y régimen de subcontratación). 

Todo se deberá comunicar al contratista, a través de los distintos interlocutores que se 

pudieran establecer en la obra. 

g) Documentación de la subcontratación: Habrá un libro de subcontratación en cada 

obra, este libro deberá estar siempre en la obra. Se registrarán por orden cronológico, 

todas y cada una de las subcontrataciones. Tendrán acceso al libro: 

/ Promotor. 
/ Dirección facultativa. 
/ Coordinador de seguridad y salud. 
/ Empresas y autónomos intervinientes. 
/ Técnicos y Delegados de prevención. 
/ Autoridad laboral. 
/ Representantes de los trabajadores de las empresas intervinientes. 

Cada empresa deberá disponer de acreditación o título que acredite la posesión de la 

maquinaria. 
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3.5. SEGUROS DE RESONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIES-
GO EN OBRA 

Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en 

materia de responsabilidad civil profesional, asimismo, el contratista debe disponer de 

cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el 

riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de 

los que pueda resultar responsabilidad civil extra contractual a su cargo, por hechos 

nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a los trabajadores. 

El Contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo 

riesgo a la construcción, durante el plazo de ejecución de la Obra con ampliación a un 

período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación 

definitiva de la obra. 

3.6. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

El empresario deberá nombrar un Servicio de Prevención e Higiene en el Trabajo dando 

cumplimiento a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 31/195 de Prevención de Riesgos 

Laborales, que determina en su Párrafo 1 como obligación del Empresario la 

designación de uno o varios trabajadores para ocuparse de las tareas de prevención de 

riesgos profesionales o, en su caso, constituir un Servicio de Prevención específico 

dentro de la empresa, o concretar dicho Servicio a una Entidad especializada, ajena a 

la misma. 

Se entenderá como Servicio de Prevención el conjunto de medios humanos y materiales 

necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para 

ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de 

representación especializados. Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá 

facilitar a dicho servicio el acceso a la información y documentación a que se refiere el 

apartado tres del citado artículo 30 de dicha Ley. 

Las funciones serán las indicadas en el artículo 30, 31 y 32: 

/ El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 
preventiva. 

/ La evaluación de los factores de los Planes y programas de actuación preventiva. 
/ La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y la salud 

de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de dicha Ley. 
/ La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
/ La información y formación de los trabajadores. 
/ La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
/ La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados 

del trabajo. 

Será persona idónea para ello cualquier trabajador que acredite haber seguido con 

aprovechamiento algún curso sobre la materia y en su defecto, el trabajador más 

preparado, a juicio de la Dirección Técnica de la obra, en estas cuestiones. 

3.7. LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

Los representantes del personal que en materia de prevención de riesgos hayan de 

constituirse según las disposiciones vigentes, contarán con una especial formación y 

conocimiento sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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El empresario deberá proporcionar a los representantes de los trabajadores la formación 

complementaria, en materia preventiva, que sea necesaria para el ejercicio de sus 

funciones, por sus propios medios o por entidades especializadas en la materia. Dicha 

formación se reiterará con la periodicidad necesaria. 

3.8. DELEGADOS DE PREVENCIÓN 

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajado-res con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del 

personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que 

se refiere el artículo 34 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, con 

arreglo a la siguiente escala: 

/ De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 
/ De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 
/ De 501 a 1000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 
/ De 1001 a 2000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 
/ De 2001 a 3000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 
/ De 3001 a 4000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 
/ De 4001 en adelantes 8 Delegados de Prevención 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 

Delegado de Personal. 

En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 

de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios: 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año 

se computarán como trabajadores fijos en plantilla. 

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 

trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 

trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 

4. Podrán establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, 

siempre que se garantice que la facultad de designación corresponde a los 

representantes del personal o a los propios trabajado-res. 

Son competencias de los Delegados de Prevención: 

c) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 

d) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

e) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 

decisiones sobre planificación, organización y desarrollo del trabajo en la empresa, 

introducción de nuevas tecnologías, etc., en lo referente a la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

f) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 

efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención. 
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3.9. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación 

destinado a consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia 

de prevención de riesgos. 

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de 

trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores. 

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el 

empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, 

de la otra. 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz, pero sin voto, 

los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa 

que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las 

mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una 

especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan 

en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite 

alguna de las representaciones en el Comité. 

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 

alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de 

funcionamiento. 

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de 

Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité 

Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya. 

En cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, la empresa 

contratista principal procurará que se realice la designación de los Delegados de 

Prevención y por extensión la creación del Comité de Seguridad y Salud 

correspondiente, cuando se produzcan las condiciones previstas en el Artículo 38 de la 

citada Ley. 

En cumplimiento del artículo quinto de la Ley de 54 /2003 las competencias del comité 

de seguridad y salud queda redactada de la siguiente manera: 

El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias: 

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 

programas de prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se 

debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la 

prevención de riesgos, los proyectos en materia de planificación, organización y 

desarrollo de las actividades de protección y prevención a que se refiere el artículo 16 

de esta ley y proyecto y organización de la formación en materia preventiva  

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de 

riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las 

deficiencias existentes. 

El Comité de Seguridad y Salud, en ejercicio de sus competencias, estará facultado 

para:  

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de 

trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas  

b) Conocer cuántos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la 

actividad del servicio de prevención, en su ca-so. 
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c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 

trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas 

oportunas. 

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención. 

Se podrá acordar la realización de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y 

Salud o, en su defecto, de los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas 

que carezcan de dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada. 

3.10. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD, TÉCNICOS 
Y MANDOS INTERMEDIOS 

El empresario deberá nombrar, entre el personal técnico adscrito a la obra, al 

representante de seguridad que coordinará la ejecución del Plan de Seguridad y Salud 

y será su representante e interlocutor ante el responsable del seguimiento y control del 

mismo, en el supuesto de no ejercitar por sí mismo tales funciones de manera 

permanente y continuada.  

Antes del inicio de la obra, el empresario habrá de dar conocimiento al responsable del 

seguimiento y control del Plan de quien asumirá los cometidos mencionados, así como 

de las sustituciones provisionales o definitivas del mismo, caso que se produzcan.  

La persona asignada para ello deberá estar especializada en prevención de riesgos 

profesionales y acreditar tal capacitación mediante la experiencia, diplomas o 

certificaciones pertinentes.  

El coordinador de la seguridad deberá ejercer sus funciones de manera permanente y 

continuada, para lo que le será preciso prestar la dedicación adecuada, debiendo 

acompañar en sus visitas a la obra al responsable del seguimiento y control del Plan de 

Seguridad y recibir de éste las órdenes e instrucciones que procedan, así como ejecutar 

las acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse.  

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 

desarrollar las siguientes funciones:  

/ Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad:  

• Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 

sucesivamente.  

• Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 

fases de trabajo.  

/ Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su 
caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en 
el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución 
de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 
de este Real Decreto. 

/ Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función 
cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.  

/ Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
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/ Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo.  

/ Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador.  

El resto de los técnicos, mandos intermedios, encargados y capataces adscritos a la 

obra, tanto de la empresa principal como de las subcontratas, con misiones de control, 

organización y ejecución de la obra, deberán estar dotados de la formación suficiente 

en materia de prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los cometidos a 

desempeñar.  

En cualquier caso, el empresario deberá determinar, antes del inicio de la obra, los 

niveles jerárquicos del personal técnico y mandos intermedios adscritos a la misma, 

dando conocimiento, por escrito, de ello al responsable del seguimiento del Plan de 

Seguridad y Salud.  

3.11. CONSULTA DEL EMPRESARIO A LOS TRABAJADO-
RES 

Conforme marca el Capítulo V de la Ley 10/11/1995 Artículo 33 el empresario debe 

consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relativas a: 

/ Introducción de nuevas tecnologías, con las consecuencias que llevan para la salud. 
/ Organización y desarrollo de actividades de protección de la salud. 
/ Designación de trabajadores para medidas de emergencia. 
/ Si la empresa tiene representantes de los trabajadores, todo lo anterior, se llevará 

a cabo por los mismos. 

3.12. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el Estudio de Seguridad 

quede incluido como documento integrante del proyecto de ejecución de obra. Dicho 

Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio profesional correspondiente. 

Asimismo, abonará a la empresa constructora, previa certificación de la dirección 

facultativa, las partidas incluidas en el documento presupuesto del Plan de Seguridad. 

Si se implantasen elementos de la obra, éstos se abonarán igualmente a la empresa 

constructora previa autorización del autor del Estudio de Seguridad. 

El Plan de Seguridad que analice, estudie y complemente este Estudio de Seguridad, 

constará de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de 

producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de Condiciones. 

Dicho Plan será sellado y formado por persona con suficiente capacidad legal. La 

aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por el técnico que 

apruebe el Plan y el representante de la empresa constructora con facultades legales 

suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal. 

Los equipos de protección individual cumplirán la normativa vigente: caso de no existir 

éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité de 

Seguridad y Salud o Delegado de Prevención o Vigilante de Seguridad, con el visto 

bueno de la Dirección Facultativa de Seguridad. 

La empresa constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del presente Estudio 

de Seguridad e Higiene, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de 

la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 
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La dirección facultativa, considerará el Estudio de Seguridad, como parte integrante de 

la ejecución de la obra. A la Dirección Facultativa le corresponde el control y supervisión 

de la ejecución del Plan de Seguridad e Higiene, autorizado previamente cualquier 

modificación de éste, dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 

Periódicamente; según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del 

presupuesto de seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los 

organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la empresa constructora, de 

las medidas de seguridad contenidas en el Plan de Seguridad. 

Los suministradores de medios, dispositivos, máquinas y medios auxiliares, así como 

los subcontratistas, entregarán al jefe de obra, el cual informará a los Delegados de 

Prevención y al coordinador de seguridad, las normas para montaje, desmontaje, usos 

y mantenimiento de los suministros y actividades; todo ello destinado a que los trabajos 

se ejecuten con la seguridad suficiente y cumpliendo la Normativa vigente. 

3.13. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de urgencia, podrá disponer 

la paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la obra, en su caso, debiendo 

la empresa principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los trabajadores 

afectados.  

Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido 

las causas que provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las 

medidas oportunas para evitarlo, podrá acordarse la reanudación total o parcial de las 

tareas paralizadas mediante la orden oportuna.  

El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así como los 

técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su 

caso, los trabajos en que se advierta peligro inminente de accidentes o de otros 

siniestros profesionales, sin necesidad de contar previamente con la aprobación del 

Ingeniero responsable del seguimiento y control del Plan, si bien habrá de 

comunicársele inmediatamente dicha decisión.  

A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 

existiese un riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese informado 

al superior jerárquico y no se hubiesen adoptado las necesarias medidas correctivas. 

Se exceptúan de esa obligación de información los casos en que el trabajador no 

pudiera ponerse en contacto de forma inmediata con su superior jerárquico. En los 

supuestos reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden su actividad 

mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello deberá informarse, por parte del 

empresario principal o su representante, a los trabajadores, con antelación al inicio de 

la obra o en el momento de su incorporación a ésta.  

3.14. REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL IN-TERNO 

Las reuniones de seguimiento y control interno de la seguridad y salud de la obra tendrán 

como objetivo la consulta regular y periódica de los planes y programas de prevención 

de riesgos de la empresa, el análisis y evaluación continuada de las condiciones de 

trabajo y la promoción de iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 

prevención de los riesgos, así como propiciar la adecuada coordinación entre los 

diversos órganos especializados que incidan en la seguridad y salud de la obra.  
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En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, cuando se hubiese constituido, 

participarán, con voz, pero sin voto, además de sus elementos constitutivos, los 

responsables técnicos de la seguridad de la empresa. Pueden participar, en las mismas 

condiciones, trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o 

información respecto de concretas cuestiones a debatir en dicho órgano, o técnicos en 

prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 

representaciones del Comité.  

De no ser preceptiva la constitución del citado Comité, se llevarán a cabo reuniones que 

persigan los objetivos reseñados y en las que participarán representantes de los 

trabajadores, según se trate, y los responsables técnicos de la seguridad de la empresa, 

así como las personas referidas anteriormente que sean solicitadas por aquellos. 

Corresponden al empresario o sus representantes la organización y programación de 

esas reuniones, caso de no venir reguladas por las disposiciones vigentes.  

Sin perjuicio de lo establecido al respecto por la normativa vigente, se llevará a cabo 

como mínimo, una reunión mensual desde el inicio de la obra hasta su terminación, con 

independencia de las que fueren, además, necesarias ante situaciones que requieran 

una convocatoria urgente, o las que se estimen convenientes por quienes estén 

facultados para ello.  

Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los Convenios Colectivos 

Provinciales, las reuniones se celebrarán en la propia obra y dentro de las horas de 

trabajo. En caso de prolongarse fuera de éstas, se abonarán sin recargo, o se retardará, 

si es posible, la entrada al trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar 

durante el descanso del mediodía. Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y 

desarrollo de las reuniones se establecerán de conformidad con lo estipulado al respecto 

por las normas vigentes o según acuerden los órganos constitutivos de las mismas.  

Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la que se 

recojan las deliberaciones y acuerdos adoptados. Se remitirá una copia al Técnico 

responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud. Este requisito será 

indispensable para que, por parte del mismo profesional pueda darse conformidad al 

abono de las partidas correspondientes del Presupuesto. El empresario o su 

representante vienen obligados a proporcionar, además, al técnico mencionado cuanta 

información o documentación le sea solicitada por el mismo sobre las cuestiones 

debatidas.  

Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de actividades, y en 

casos graves y especiales de accidentes o enfermedades profesionales se emitirá un 

informe completo con el resultado de las investigaciones realizadas y la documentación 

se pondrá a disposición del responsable del seguimiento y control del Plan. Con 

independencia de las reuniones anteriormente referidas, el empresario principal deberá 

promover, además, las que sean necesarias para posibilitar la debida coordinación entre 

los diversos órganos especializados y entre las distintas empresas o subcontratas que 

pudieran concurrir en la obra, con la finalidad de unificar criterios y evitar interferencias 

y disparidades contraproducentes.  
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4. DE LA FORMACIÓN Y LA INFORMACIÓN 

4.1. ACCIONES FORMATIVAS. NORMAS GENERALES 

El empresario está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una formación 

teórica y práctica apropiada en materia preventiva en el momento de su contratación, 

cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, así como cuando se produzcan 

cambios en las funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o 

cambios en los equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la salud del 

trabajador. Esta formación deberá repetirse periódicamente.  

El tiempo dedicado a la formación que el empresario está obligado a posibilitar, como 

consecuencia del apartado anterior, se lleve a cabo dentro del horario laboral o fuera de 

él, será considerado como tiempo de trabajo. La formación inicial del trabajador habrá 

de orientarse en función del trabajo que vaya a desarrollar en la obra, proporcionándole 

el conocimiento completo de los riesgos que implica cada trabajo, de las protecciones 

colectivas adoptadas, del uso adecuado de las protecciones individuales previstas, de 

sus derechos y obligaciones y, en general, de las medidas de prevención de cualquier 

índole.  

Con independencia de la formación impartida directamente a cuenta del empresario o 

sus representantes, en cumplimiento de lo estipulado anteriormente, se emplearán, 

además, y como mínimo, las horas que se consideran en el presupuesto para formación 

de los trabajadores en la misma obra y dentro de la jornada laboral o fuera de ésta, 

considerando el tiempo empleado como tiempo de trabajo. A las sesiones que a tal fin 

se establezcan deberán asistir, también, los trabajadores de los subcontratistas.  

Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con la Dirección Técnica de la 

obra, se velará para que el personal sea instruido sobre las normas particulares que 

para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada máquina, sean requeridas. 

Esta formación se complementará con las notas, que, de forma continua, la Dirección 

Técnica de la obra pondrá en conocimiento del personal, por medio de su explosión en 

el tablón a tal fin habilitando en el vestuario de obra. 

4.2. REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL INTERNO 

a) A nivel de mandos intermedios, el contenido de las sesiones de formación estará 

principalmente integrado, entre otros, por los siguientes temas: 

/ Plan de Seguridad y Salud de la obra.  
/ Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y forma de cumplimentar 

los partes y estadillos de régimen interior.  
/ Normativa sobre Seguridad y Salud.  
/ Factores técnicos y humanos.  
/ Elección adecuada de métodos de trabajo para atenuar los monótonos y repetitivos. 

Protecciones colectivas e individuales.  

/ Salud laboral.  
/ Socorrismo y primeros auxilios.  
/ Organización de la Seguridad y Salud de la obra.  
/ Responsabilidades. 
/ Obligaciones y derechos de los trabajadores. 

b) A nivel de operarios, el contenido de las sesiones de formación se seleccionará 

fundamentalmente en función de los riesgos específicos de la obra y estará integrado 

principalmente, entre otros, por los siguientes temas:  
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/ Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas en el Plan de 
Seguridad y Salud  

/ Causas y consecuencias de los accidentes.  
/ Normas de S. y S. (señalización, circulación, manipulación de car-gas, etc.). 

Señalizaciones y sectores de alto riesgo.  
/ Socorrismo y primeros auxilios.  
/ Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente.  
/ Salud laboral.  
/ Obligaciones y derechos.  

c)A nivel de representantes de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud, el 

contenido de las sesiones de formación estará integrado, además de por los temas 

antes especificados para su categoría profesional, por los siguientes:  

/ Investigación de los accidentes y partes de accidentes.  
/ Estadística de la siniestralidad.  
/ Inspecciones de seguridad.  
/ Legislación sobre Seguridad y Salud.  
/ Responsabilidades. 
/ Coordinación con otros órganos especializados. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los itinerarios formativos obligatorios recogidos 

en el vigente convenio de la construcción. 

4.3. INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 

El empresario o sus representantes en la obra deberán informar a los trabajadores de:  

/ Los resultados de las valoraciones y controles del medioambiente laboral 
correspondientes a sus puestos de trabajo, así como los datos relativos a su estado 
de salud en relación con los riesgos a los que puedan encontrarse expuestos.  

/ Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las medidas 
técnicas de prevención o de emergencia que hayan sido adoptadas o deban 
adoptarse por el empresario, en su caso, especialmente aquéllas cuya ejecución 
corresponde al propio trabajador y, en particular, las referidas a riesgo grave e 
inminente.  

/ La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, así como las 
disposiciones adoptadas o que deban adoptarse en materia de protección, 
incluyendo las relativas a la evacuación de su puesto de trabajo. Esta información, 
cuando proceda, deberá darse lo antes posible.  

/ El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, 
existiese un riesgo grave e inminente para la salud y no se hubiesen podido poner 
en contacto de forma inmediata con su superior jerárquico o, habiéndoselo 
comunicado a éste, no se hubiesen adoptado las medidas correctivas necesarias.  

Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser proporcionadas 

personalmente al trabajador, dentro del horario laboral o fuera del mismo, 

considerándose en ambos casos como tiempo de trabajo el empleado para tal 

comunicación.  

Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por el empresario o 

sus representantes en la obra, sobre:  

/ Obligaciones y derechos del empresario y de los trabajadores.  
/ Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de Salud y 

Seguridad y delegados de Prevención.  



 

Página 21 de 78 

Estudio de Seguridad y Salud – Pliego 

TTE-II-21004-PWS-AM-PLN-0001 

V1 

/ Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del nombre y ubicación 
del centro asistencial al que acudir en caso de accidente. 

/ Organigrama funcional del personal de seguridad y salud de la empresa adscrita a 
la obra y de los órganos de prevención que inciden en la misma.  

/ Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las actuaciones preventivas 
que se llevan a cabo en la obra por la empresa.  

/ Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los trabajado-res.  

Toda la información referida se le suministrará por escrito a los trabajadores o, en su 

defecto, se expondrá en lugares visibles y accesibles a los mismos, como oficina de 

obra, vestuarios o comedores, en cuyo caso habrá de darse conocimiento de ello.  

El empresario deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar del Plan de 

Seguridad y Salud aprobado y de las normas y disposiciones vigentes que incidan en la 

obra. En la oficina de obra se contará, también, con un ejemplar del Plan y de las normas 

señaladas, para ponerlos a disposición de cuantas personas o instituciones hayan de 

intervenir, reglamentariamente, en relación con ellos.  

El empresario o sus representantes deberán proporcionar al Técnico responsable del 

seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud toda la información documental 

relativa a las distintas incidencias que puedan producirse en relación con dicho Plan y 

con las condiciones de trabajo de la obra.  

El empresario deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o carteles 

anunciadores, con mensajes preventivos de sensibilización y motivación colectiva. 

Deberá exponer, asimismo, los que le sean proporcionados por los organismos e 

instituciones competentes en la materia sobre campañas de divulgación.  

El empresario deberá publicar mediante cartel indicador, en lugar visible y accesible a 

todos los trabajadores, la constitución del organigrama funcional de la seguridad y salud 

de la obra y de los distintos órganos especializados en materia de prevención de riesgos 

que incidan en la misma, con expresión del nombre, razón jurídica, categoría o 

cualificación, localización y funciones de cada componente de los mismos. De igual 

forma habrá de publicar las variaciones que durante el curso de la obra se produzcan 

en el seno de dichos órganos. 
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5. ASISTENCIA MEDICO SANITARIA 

5.1. PRESTACIONES GENERALES 

El empresario deberá asegurar en todo momento, durante el transcurso de la obra, la 

prestación a todos los trabajadores que concurran en la misma de los servicios 

asistenciales sanitarios en materia de primeros auxilios, de asistencia médico-

preventiva y de urgencia y de conservación y mejora de la salud laboral de los 

trabajadores. A tales efectos deberá concertar y organizar las relaciones necesarias con 

los servicios médicos y preventivos exteriores e interiores que correspondan, a fin de 

que por parte de éstos se lleven a cabo las funciones sanitarias exigidas por las 

disposiciones vigentes. 

5.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS 

Los servicios médicos, preventivos y asistenciales deberán reunir las características 

establecidas por las disposiciones vigentes sobre la materia. Deberán quedar 

precisados en el Plan de Seguridad y Salud los servicios a disponer para la obra, 

especificando todos los datos necesarios para su localización e identificación inmediata. 

5.3. ACCIDENTES 

El empresario deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la 

obra, de sus obligaciones en materia de Seguridad Social y Salud laboral de los 

trabajadores, de acuerdo con las disposiciones vigentes, debiendo acreditar 

documentalmente el cumplimiento de tales obligaciones cuando le sea requerido por el 

coordinador de seguridad y salud. 

En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales 

más próximos a la obra, donde podrán ser atendidos los trabajadores en caso de 

accidente. Se dispondrán en lugares y con caracteres visibles para los trabajadores 

(oficina de obra, vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y 

teléfonos del centro o centros asistenciales a los que acudir en caso de accidentes, así 

como las distancias existentes entre éstos y la obra y los itinerarios más adecuados para 

llegar a ellos.  

En caso de accidentes habrán de cursarse los partes correspondientes según las 

disposiciones vigentes, debiendo facilitar el empresario al coordinador de seguridad y 

salud una copia de los mismos y cuantos datos e informaciones complementarias le 

fuesen recabados por el propio responsable.  

En caso de accidente, el empresario habrá de asegurar la investigación del mismo, para 

precisar su causa y forma en que se produjo y proponer las medidas oportunas para 

evitar su repetición. Los datos obtenidos como resultado del estudio reseñado serán 

proporcionados al coordinador de seguridad y salud. 

5.4. RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

El empresario deberá velar por la vigilancia periódica del estado de salud laboral de los 

trabajadores, mediante los reconocimientos médicos o pruebas exigibles conforme a la 

normativa vigente, tanto en lo que se refiere a los que preceptivamente hayan de 

efectuarse con carácter previo al inicio de sus actividades como a los que se deban 

repetir posteriormente.  
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Los trabajadores deberán ser informados por el empresario, con carácter previo al inicio 

de sus actividades, de la necesidad de efectuar los controles médicos obligatorios. De 

acuerdo con lo establecido por este Pliego, por las disposiciones vigentes en el 

momento de realizar la obra y por el Convenio Colectivo Provincial, en su caso, en el 

Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse la programación de reconocimientos 

médicos a efectuar durante el curso de la obra, en base a las previsiones de trabajadores 

que hayan de concurrir en la misma, con indicación de: número, servicios médicos 

donde se llevarán a cabo, frecuencia, tipo y finalidad, planteamiento, duración y 

seguimiento. 

Será preceptivo, como requisito previo para el abono de las previsiones económicas 

recogidas a tal efecto en el Estudio de Seguridad y Salud, que el empresario justifique 

al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud la realización de 

los reconocimientos médicos previstos en el Plan, mediante las acreditaciones 

correspondientes.  

El reconocimiento médico será llevado a cabo por personal sanitario con formación 

acreditada.  

La vigilancia de la salud sólo se llevará a cabo si el trabajador muestra su 

consentimiento.  

Se respetará siempre la intimidad, dignidad de la persona y confidencialidad de su 

estado de salud.  

Los resultados de la vigilancia se comunicarán a los trabajadores, y no podrán ser 

usados con fines discriminatorios.  

Sin consentimiento del trabajador, la información médica no podrá ser facilitada al 

empresario.  

5.5. VACUNACIONES 

El empresario deberá facilitar y asegurar la vacunación de los trabajadores cuando fuere 

indicada por las autoridades sanitarias y, en general, el cumplimiento de las 

disposiciones que dictarán, en su caso, las mencionadas autoridades en orden a la 

prevención de enfermedades. 

5.6. BOTIQUÍN DE OBRA 

Se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de 

urgencia en caso de accidente o lesión. El botiquín deberá situarse en lugar bien visible 

de la obra y convenientemente señalizado. Se hará cargo del botiquín, por designación 

del empresario, la persona más capacitada, que deberá haber seguido con 

aprovechamiento cursos de primeros auxilios y socorrismo.  

La mencionada persona será la encargada del mantenimiento y reposición del contenido 

del botiquín, que será sometido, para ello, a una revisión semanal y a la reposición de 

lo necesario, en orden al consumo y caducidad de los medicamentos.  

El botiquín habrá de estar protegido del exterior y colocado en lugar acondicionado y 

provisto de cierre hermético que evite la entrada de agua y humedad. Contará, 

asimismo, con compartimientos o cajones debidamente señalizados en función de sus 

indicaciones, serán colocados de forma diferenciada, en cada uno de los 

compartimientos, los medicamentos que tienen una acción determinada sobre los 

componentes de cada aparato orgánico o acción terapéutica común.  
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El contenido mínimo del botiquín será el siguiente: Antisépticos, desinfectantes y 

material de cura (Agua oxigenada, Alcohol de 96°, Tintura de yodo, Mercurocromo, 

Amoniaco, Dediles de goma, Linitul, Tablillas, Gasa estéril, Algodón hidrófilo, Vendas, 

Esparadrapo, Torniquetes, Tijeras), material quirúrgico (Bolsas de goma para agua o 

hielo, Guantes esterilizados, Jeringuillas desechables, Agujas para inyectables 

desechables, Termómetro clínico, Pinzas) antibióticos y sulfamidas, antitérmicos y 

analgésicos, antiespasmódicos y tónicos cardíacos de urgencia, antihemorrágicos y 

antialérgicos, medicamentos para la piel, los ojos y el aparato digestivo, Anestésicos 

locales. 

El uso de jeringuillas y agujas para inyectables desechables sólo podrá llevarse a cabo 

por personal sanitario facultado para ello. El uso de antibióticos, sulfamidas, 

antiespasmódicos, tónicos cardíacos, antihemorrágicos, antialérgicos, anestésicos 

locales y medicamentos para la piel, ojos y aparato digestivo requerirá la consulta, 

asesoramiento y dictamen previo de un facultativo, debiendo figurar tal advertencia de 

manera llamativa en los medicamentos.  

Las condiciones de los medicamentos, del material de cura y quirúrgico, incluido el 

botiquín, habrán de estar en todo momento adecuadas a los fines que han de servir, y 

el material será de fácil acceso, prestándose especial vigilancia a la fecha de caducidad 

de los medicamentos, a efectos de su sustitución cuando proceda. En el interior del 

botiquín figurarán escritas las normas básicas a seguir para primeros auxilios, conducta 

a seguir ante un accidentado, curas de urgencia, principios de reanimación y formas de 

actuar ante heridas, hemorragias, fracturas, picaduras, quemaduras, etc. 

5.7. NORMAS SOBRE PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRIS-
MO 

Con base en el análisis previo de las posibles situaciones de emergencia y accidentes 

que puedan originarse por las circunstancias de toda índole que concurran en la obra, 

el empresario deberá asegurar el diseño y el establecimiento de las normas sobre 

primeros auxilios y socorrismo que habrán de observarse por quienes tengan asignado 

el cometido de su puesta en práctica.  

Las normas sobre primeros auxilios habrán de estar encaminadas a realizar el rescate 

y/o primera cura de los operarios accidentados, a evitar en lo posible las complicaciones 

posteriores y a salvar la vida de los sujetos. Para dotar de la mayor eficacia posible a 

las normas que se establezcan para primeros auxilios, éstas habrán de elaborarse de 

manera que cumplan los siguientes requisitos: simplicidad y exactitud técnica, facilidad 

de comprensión y aplicación rápida y fácil, sin necesidad de medios complicados.  

En las normas a establecer sobre primeros auxilios deberán recogerse los modos de 

actuación y las conductas a seguir ante un accidentado para casos de rescate de 

heridos que queden aprisionados, pérdidas del conocimiento, asfixia, heridas, 

hemorragias, quemaduras, electrocución, contusiones, fracturas, picaduras y 

mordeduras. Se especificará, para cada caso concreto: forma de manejar al herido, 

traslados del accidentado, posiciones convenientes, principios de reanimación y 

métodos de respiración artificial, primeras curas a realizar, fármacos o bebidas que 

deben, o no, administrarse, etc.  

Todos los trabajadores deberán ser adiestrados en técnicas elementales de 

reanimación para que, en caso de accidente en su área de trabajo, puedan actuar rápida 

y eficazmente. Asimismo, habrá de ponerse en conocimiento de todo el personal de la 

obra la situación de los teléfonos de urgencia, del botiquín de obra, de las normas sobre 
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primeros auxilios y de los anuncios indicativos que hayan de exponerse en relación con 

la localización de servicios médicos, ambulancias y centros asistenciales. 

Las normas e instrucciones sobre primeros auxilios deberán exponerse en lugares 

accesibles y bien visibles de la obra. En cumplimiento de las prescripciones 

anteriormente establecidas y de las disposiciones vigentes que regulen la materia. 
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6. MEDIDAS DE EMERGENCIA 

6.1. MEDIDAS GENERALES Y PLANIFICACIÓN 

Se deberá dejar constancia por escrito de las posibles situaciones de emergencia y 

establecer las medidas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores, atendiendo a las previsiones fijadas en el Estudio de 

Seguridad y Salud y designando para ello al personal encargado de poner en práctica 

estas medidas. Este personal deberá poseer la formación conveniente, ser 

suficientemente numeroso y disponer del material adecuado, teniendo en cuenta el 

tamaño y los riesgos específicos de la obra.  

El derecho de los trabajadores a la paralización de su actividad, reconocido por la 

legislación vigente, se aplicará a los que estén encargados de las medidas de 

emergencia. Deberá asegurarse la adecuada administración de los primeros auxilios y/o 

el adecuado y rápido transporte del trabajador a un centro de asistencia médica para los 

supuestos en los que el daño producido así lo requiera.  

El empresario deberá organizar las necesarias relaciones con los servicios externos a 

la empresa que puedan realizar actividades en materia de primeros auxilios, asistencia 

médica de urgencia, salvamento, lucha contra incendios y evacuación de personas. En 

el Plan de Seguridad y Salud deberá establecerse la planificación de las medidas de 

emergencia adoptadas para la obra, especificándose de forma detallada las previsiones 

consideradas en relación con los aspectos anteriormente reseñados. En lugar bien 

visible de la obra deberán figurar las indicaciones escritas sobre las medidas que habrán 

de ser tomadas por los trabajadores en casos de emergencia. 

6.2. VÍAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS DE EMERGENCIA 

En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados 

rápidamente y en las condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. El 

número, distribución y dimensiones de las vías y salidas de emergencia que habrán de 

disponerse se determinarán en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración de 

las obras, fase de ejecución en que se encuentren las obras y número máximo de 

personas que puedan estar presentes. 

Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y 

desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad. Deberán 

señalizarse conforme a la normativa vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera 

y fijarse en lugares adecuados y perfectamente visibles.   

Las vías y salidas no deberán estar obstruidas por obstáculos de cualquier tipo, de modo 

que puedan ser utilizadas sin trabas en cualquier momento. En caso de avería del 

sistema de alumbrado y cuando sea preceptivo, las vías y salidas de emergencia que 

requieran iluminación deberán estar equipadas con luces de seguridad de suficiente 

intensidad. Las puertas de emergencia, cuando procedan, deberán abrirse hacia el 

exterior y dispondrán de fácil sistema de apertura, de forma que cualquier persona que 

necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 

6.3. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

6.3.1. Disposiciones generales 

Se observarán, además de las prescripciones que se establezcan en el presente Pliego, 

las normas y disposiciones vigentes sobre la materia. En los trabajos con riesgo 
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específico de incendio se cumplirán, además, las prescripciones impuestas por los 

Reglamentos y normas técnicas generales o especiales, así como las preceptuadas por 

las correspondientes ordenanzas municipales.  

Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha 

contra incendios y en función de las características de la obra, dimensiones y usos de 

los locales y equipos que contengan, características físicas y químicas de las sustancias 

materiales que se hallen presentes y número máximo de personal que pueda hallarse 

en los lugares y locales de trabajo.  

6.3.2. Medidas de prevención y extinción 

Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que 

se indican a continuación, combinando su empleo, en su caso, con la protección general 

más próxima que puedan prestar los servicios públicos contra incendios.  

Uso del agua: Si existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas 

o bocas de agua a distancia conveniente, y cercanas a los lugares de trabajo, locales y 

lugares de paso del personal, colocándose junto a las tomas las correspondientes 

mangueras, que tendrán la sección y resistencia adecuadas. Cuando se carezca 

normalmente de agua a presión, o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos con 

agua suficiente para combatir los posibles incendios. En incendios que afecten a 

instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de extintores con espuma 

química, soda ácida o agua.  

Extintores portátiles: En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de 

incendio y colocados en sitio visible y de fácil acceso. En los puntos donde su 

sensibilidad quede obstaculizada se implantará una señal que indique su localización. 

Se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o química, 

mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la 

posible causa determinante del fuego a extinguir. Cuando se empleen distintos tipos de 

extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y clase de incendio en que 

deben emplearse.  

Los extintores serán revisados periódicamente y cargados, según los fabricantes, 

inmediatamente después de usarlos. Esta tarea será realizada por empresas 

autorizadas.  

Los extintores esmaltados en color rojo llevarán soporte para su anclaje y dotados con 

manómetro. La simple observación de la presión del manómetro permitirá comprobar el 

estado de su carga.  

REAL DECRETO 769/1999, de 7 de Mayo de 1999, dicta las disposiciones de aplicación 

de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos 

de presión. BOE núm. 129 de 31 de mayo de 1999.  

Los extintores portátiles se emplazarán sobre paramento vertical a una altura de 1,20 m 

medida desde el suelo a la base del extintor.  

El extintor siempre cumplirá la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP (O.M. 

31.5.1982).  

Si existiera instalación de alta tensión, para el caso que ella fuera el origen de un 

siniestro, se emplazará cerca de la instalación con alta tensión, un extintor. Este será de 

dióxido de carbono, COZ, de 14 kg de capacidad de carga.  

Prohibiciones: En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se 

prohibirá terminantemente fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta 
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prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de tales 

lugares o dependencias. Se prohibirá igualmente al personal introducir o emplear útiles 

de trabajo no autorizados por la empresa y que puedan ocasionar chispas por contacto 

o proximidad a sustancias inflamables. 
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7. LOCALES Y SERVICIOS DE SALUD Y BIENES-
TAR 

7.1. EMPLAZAMIENTO, USO Y PERMANENCIA EN OBRA 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los trabajadores que vengan 

obligados por el presente Estudio o por las disposiciones vigentes sobre la materia 

deberán ubicarse en la propia obra, serán para uso exclusivo del personal adscrito a la 

misma, se instalarán antes del comienzo de los trabajos y deberán permanecer en la 

obra hasta su total terminación.  

De no ser posible situar de manera fija los referidos servicios desde el inicio de la obra, 

se admitirá modificar con posterioridad su emplazamiento y/o características en función 

del proceso de ejecución de la obra, siempre que se cumplan la prescripción anterior y 

las demás condiciones establecidas para los mismos en el presente Pliego.  

En el Plan de Seguridad y Salud deberán quedar fijados de forma detallada y en función 

del programa de trabajos, personal y dispositivos de toda índole previstos por la 

empresa los emplazamientos y características de los servicios de higiene y bienestar 

considerados como alternativas a las estimaciones contempladas en el presente Estudio 

de Seguridad.  

Cualquier modificación de las características y/o emplazamiento de dichos locales que 

se plantee una vez aprobado el Plan de Seguridad y Salud requerirá la modificación del 

mismo, así como su posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las 

disposiciones vigentes. Queda prohibido usar los locales de higiene y bienestar para 

usos distintos a los que están destinados.  

7.2. VESTUARIOS Y ASEOS 

La superficie mínima de los vestuarios y aseos será de 2,00 m2 por cada trabajador que 

haya de utilizarlos y la altura mínima de suelo a techo será de 2,30 m. Los vestuarios 

serán de fácil acceso y estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas 

individuales con llave, para guardar la ropa, el calzado y los objetos personales.  

Cuando las circunstancias lo exijan, en casos de sustancias peligrosas, humedad, 

suciedad, etc., la ropa de trabajo deberá poderse guardar independientemente de la 

ropa de calle y de los efectos personales. Los cuartos de vestuarios o los locales de 

aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 

trabajadores o fracción de esa cifra, y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada 

25 trabajadores o fracción. 

Si las salas de ducha o de lavabos y los vestuarios estuviesen apartados, deberán estar 

próximos y la comunicación entre unas dependencias y otras debe ser fácil. Se dotarán 

de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, toalleros 

automáticos o toallas de papel y, en este último caso, recipientes adecuados para 

depositar las usadas. Se colocarán perchas suficientes para colgar la ropa. A los 

trabajadores que desarrollen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias 

tóxicas se les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. Se 

mantendrán cuidadosamente limpios y serán barridos y regados regularmente con agua 

y productos desinfectantes y antisépticos. Una vez por semana, preferiblemente el 

sábado, se efectuará limpieza general. 
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7.3. DUCHAS 

Se instalará una ducha de agua, fría y caliente, por cada diez trabajadores o fracción de 

esta cifra, con las dimensiones suficientes para que cada trabajador se asee sin 

obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas estarán aisladas, 

cerradas en compartimientos individuales, con puertas dotadas de cierre interior. 

Estarán preferentemente situadas en los cuartos de vestuarios y de aseo o en locales 

próximos a ellos. Cuando las duchas no comuniquen con cuartos vestuarios y de aseo 

individuales, se instalarán colgaduras para la ropa mientras los trabajadores se duchan. 

En los trabajos sucios o tóxicos se facilitarán los medios de limpieza y asepsia 

necesarios.  

7.4. RETRETES 

Existirán retretes con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, en 

número de uno por cada 25 trabajadores o fracción. Cuando los retretes comuniquen 

con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán ventilación al 

exterior, natural o forzada. Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan 

ventilación al exterior se podrá suprimir el techo de las cabinas. No tendrán 

comunicación directa con comedores, cocinas, dormitorios o cuartos vestuarios. Las 

dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1,00 m. por 1,20 m. de superficie y 2,30 

m. de altura, y dispondrán de una percha.  

Las puertas y ventanas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán 

provistas de cierre interior. Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en las 

debidas condiciones de desinfección, desodorización y supresión de emanaciones.  

Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua de 

consumo. Las aguas residuales se acometerán directamente a la red de alcantarillado 

existente en la zona. Se limpiarán directamente con agua y desinfectantes, antisépticos 

y desodorantes y, semanalmente, con agua fuerte o similares. 

7.5. COMEDORES 

Estarán ubicados en lugares próximos a los de trabajo, pero separados de otros locales 

y de focos insalubres o molestos. La altura mínima de suelo a techo será de 2,60 m. 

Dispondrán de agua potable para la limpieza de vajillas y utensilios. Estarán provistos 

de mesas y asientos y dotados de vasos, platos y cubiertos para cada trabajador. 

Estarán provistos de fregaderos con agua corriente y de recipientes para depositar los 

desperdicios. Cuando no exista cocina contigua, se instalarán hornillos o cualquiera otro 

sistema para que los trabajadores puedan calentar su comida. Se mantendrán en buen 

estado de limpieza.  

7.6. COCINAS 

La altura mínima de suelo a techo será de 2,60 m. La captación de humos, vapores y 

olores se efectuará mediante campanas de ventilación forzada por aspiración, si fuese 

necesario. Los residuos alimenticios se depositarán en recipientes cerrados y 

herméticos hasta su evacuación, manteniéndose en todo momento en condiciones de 

limpieza absoluta.  

Los alimentos se conservarán en el lugar y a la temperatura adecuados. Quedará 

prohibido el almacenaje de víveres durante más de 24 horas si no existen cámaras 

frigoríficas convenientes. Se dispondrá de agua potable para la condimentación de las 

comidas. Se utilizarán fogones o cocinas de butano o eléctricas. 
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8. INTERPRETACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 

8.1. CONDICIONES GENERALES 

No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del Plan de 

Seguridad y Salud y sin que se haya verificado con antelación, por el responsable del 

seguimiento y control del mismo, que han sido dispuestas las protecciones colectivas e 

individuales necesarias y que han sido adoptadas las medidas preventivas establecidas 

en el presente Estudio.  

A tales efectos, el empresario deberá comunicar al coordinador de seguridad y salud la 

adopción de las medidas preventivas, a fin de que él pueda efectuar las comprobaciones 

pertinentes con carácter previo a la autorización del inicio.  

Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios de higiene 

y bienestar para los trabajadores. 

Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito imprescindible que el 

empresario tenga concedidos los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias 

que sean pertinentes, tales como: colocación de vallas o cerramientos, señalizaciones, 

desvíos y cortes de tráfico peatonal y de vehículos, accesos, acopios, almacenamiento 

(si hace al caso) de determinadas sustancias, etc.  

Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberán realizarse las protecciones 

pertinentes, en su caso, contra actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas 

que se lleven a cabo en el entorno próximo a la obra y que puedan afectar a la salud de 

los trabajadores.  

Antes de comenzar las obras deben supervisarse las prendas y elementos de protección 

personal o colectivo. Todos los elementos de protección personal se ajustarán a las 

normas de homologación del Ministerio de Trabajo (O.M.15.7.4) y dispondrán de 

marcado de conformidad. También se mantendrán limpias las áreas de trabajo e incluso 

si han de producirse excavaciones, regarlas ligeramente para evitar la producción de 

polvo. Cuando se realicen trabajos nocturnos la iluminación será del orden de 120 lux 

en las zonas de trabajo, y de 10 lux en el resto. 

8.2. INFORMACIÓN PREVIA 

Antes de acometer cualquiera de las operaciones o trabajos preparatorios a la ejecución 

de la obra, el empresario deberá informarse de todos aquellos aspectos que puedan 

incidir en las condiciones de seguridad y salud requeridas. A tales efectos, recabará 

información previa relativa, fundamentalmente, a:  

/ Servidumbres o impedimentos de redes de instalaciones y servicios u otros 
elementos ocultos que puedan ser afectados por las obras o interferir la marcha de 
éstas.  

/ Intensidad y tipo de tráfico de las vías de circulación adyacentes a la obra, así como 
cargas dinámicas originadas por el mismo, a los efectos de evaluar las posibilidades 
de desprendimientos, hundimientos u otras acciones capaces de producir riesgos 
de accidentes durante la ejecución de la obra.  

/ Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que puedan producirse por 
actividades o trabajos que se realicen o hayan de realizarse en el entorno próximo 
a la obra y puedan afectar a las condiciones de seguridad y salud de los 
trabajadores.  

/ Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y pue-dan ser 
nocivas, insalubres o peligrosas para la salud de los trabajado-res.  
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/ Tipo, situación, profundidad y dimensiones de las cimentaciones de las 
construcciones colindantes o próximas, en su caso, e incidencia de las mismas en 
la seguridad de la obra. 

8.3. INSPECCIONES Y RECONOCIMIENTOS 

Con anterioridad al inicio de cualquier trabajo preliminar a la ejecución de la obra, se 

deberá proceder a efectuar las inspecciones y reconocimientos necesarios para 

constatar y complementar, si es preciso, las previsiones consideradas en el proyecto de 

ejecución y en el Estudio de Seguridad y Salud, en relación con todos aquellos aspectos 

que puedan influir en las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores. Habrán de 

llevarse a cabo, entre otros, las inspecciones y reconocimientos relativos principalmente 

a:  

/ Estado del solar o edificio, según se trate, y en especial de aquellas partes que 
requieran un tratamiento previo para garantizar las condiciones de seguridad y 
salud necesarias de los trabajadores.  

/ Estado de las construcciones colindantes o medianeras, en su caso, a los efectos 
de evaluar los riesgos que puedan causarse a los trabajado-res o a terceros.  

/ Servidumbres, obstáculos o impedimentos aparentes y su incidencia en las 
condiciones de trabajo y en la salud de los trabajadores.  

/ Accesos a la obra de personas, vehículos, maquinarias, etc.  
/ Redes de instalaciones y su posible interferencia con la ejecución de la obra.  
/ Espacios y zonas disponibles para descargar, acopios, instalaciones y maquinarias.  
/ Topografía real del solar y su entorno colindante, accidentes del terreno, perfiles, 

talud natural, etc. 

8.4. SERVICIOS AFECTADOS. IDENTIFICACIÓN, LOCALI-
ZACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar definidas qué redes 

de servicios públicos o privados pueden interferir su realización y pueden ser causa de 

riesgo para la salud de los trabajadores o para terceros.  

En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen el solar o estén próximas a él e 

interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a trabajar hasta que no hayan 

sido modificadas por la compañía suministradora. A tales efectos se solicitará de la 

propia compañía que proceda a la descarga de la línea o a su desvío.  

De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de seguridad, 

medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o 

herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose en cuenta siempre la situación más 

desfavorable. Habrá de vigilarse en todo momento que se mantienen las distancias 

mínimas de seguridad referidas.  

En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que afecten a la obra, 

antes de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la posición exacta de las mismas, 

para lo que se recabará, en caso de duda, la información necesaria de las compañías 

afectadas, gestionándose la posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas 

operaciones deberán llevarlas a cabo las citadas compañías. De no ser factible, se 

procederá a su identificación sobre el terreno y, una vez localizada la red, se señalizará 

marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, además, el área de 

seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y protecciones 

correspondientes.  
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Deben señalarse todos los obstáculos indicando claramente sus características como la 

tensión de una línea eléctrica, conducciones de gases, etc. e instruir convenientemente 

a los operarios. Se advertirá al personal que maneje la maquinaria de la presencia de 

líneas eléctricas y que en ningún caso podrá acercarse con ningún elemento de las 

máquinas a menos de 3 m. (si la línea es superior a los 20.000 voltios la distancia mínima 

será de 5 m.)  

Todos los cruces subterráneos, y muy especialmente los de energía eléctrica y los de 

gas, deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de profundidad, caso 

de existir o ejecutarse durante el desarrollo de las obras. 

8.5. ACCESOS, CIRCULACIÓN INTERIOR Y DELIMITACIÓN 
DE LA OBRA 

Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su cerramiento 

perimetral, los accesos a ella y las vías de circulación y delimitaciones exteriores.  

Las salidas y puertas exteriores de acceso a la obra serán visibles o debidamente 

señalizadas y suficientes en número y anchura para que todos los trabajadores puedan 

abandonar la obra con rapidez y seguridad. No se permitirán obstáculos que interfieran 

la salida normal de los trabajadores.  

Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas como para 

vehículos y máquinas. Deberán separarse, si es posible, los de estos últimos de los del 

personal. Dicha separación, si el acceso es único, se hará por medio de una barandilla 

y será señalizada adecuadamente.  

El ancho mínimo de las puertas exteriores será de 1,20 metros cuando el número de 

trabajadores que las utilicen normalmente no exceda de 50 y se aumentará el número 

de aquéllas o su anchura, por cada 50 trabajadores más o fracción, en 0,50 metros más.  

Las puertas que no sean de vaivén se abrirán hacia el exterior. Cuando los trabajadores 

estuviesen singularmente expuestos a riesgos de incendio, explosión, intoxicación 

súbita u otros que exijan una rápida evacuación, serán obligatorias, al menos, dos 

salidas al exterior, situadas en lados distintos del recinto de la obra.  

En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso a toda 

persona ajena a la obra", "Es obligatorio el uso del casco" y "Prohibido aparcar" y, en 

los accesos de vehículos, el cartel indicativo de "Entrada y salida de vehículos".  

Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente o pavimentado, de longitud no menos de vez y media de separación entre 

ejes o de 6 metros. Si ello no es posible, se dispondrá de personal auxiliar de 

señalización para efectuar las maniobras.  

Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la obra e 

impida el paso de personas y vehículos ajenos a la misma. Dicho cerramiento deberá 

ser suficientemente estable, tendrá una altura mínima de 2 metros y estará debidamente 

señalizado.  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un ancho mínimo de 

4,5 metros, ensanchándose en las curvas. Sus pendientes no serán mayores del 12 y 8 

%, respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvas. En cualquier caso, habrá 

de tenerse en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos que se utilicen.  

Deberán acotarse y delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios, 

almacenamiento y las de acción de los vehículos y máquinas dentro de la obra.  
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Habrán de quedar previamente definidos y debidamente señalizados los trazados y 

recorridos de los itinerarios interiores de vehículos, máquinas y personas, así como las 

distancias de seguridad y limitaciones de zonas de riesgo especial, dentro de la obra y 

en sus proximidades. 
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9. MEDIDAS GENERALES DURANTE LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA 

9.1. GENERALIDADES 

Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo, que hayan sido 

previamente dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las 

medidas de seguridad pertinentes, recogidas en el Plan de Seguridad y Salud aprobado. 

En tal sentido deberán estar:  

/ Colocadas y comprobadas las protecciones colectivas necesarias, por personal 
cualificado.  

/ Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas, en su caso.  
/ Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la 

ropa de trabajo adecuada.  
/ Los tajos limpios de sustancias y elementos punzantes, salientes, abrasivos, 

resbaladizos u otros que supongan riesgos a los trabajadores.  
/ Debidamente advertidos, formados e instruidos los trabajadores.  
/ Adoptadas y dispuestas las medidas de seguridad de toda índole que sean 

precisas. 

Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de 

prevención necesarias habrán de comprobarse periódicamente y deberán mantenerse 

y conservarse adecuadamente durante todo el tiempo que hayan de permanecer en 

obra. 

Las estructuras provisionales, medios auxiliares y demás elementos necesarios para la 

correcta ejecución de los trabajos serán determinados por la Dirección Facultativa y no 

podrá comenzar la ejecución de ninguna unidad de obra sin que se cumpla tal requisito.  

Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra: 

/ Se seguirán en todo momento las indicaciones del Pliego de Prescripciones 
Técnicas del proyecto y las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa, en 
cuanto se refiere al proceso de ejecución de la obra.  

/ Se observarán, en relación con la salud y seguridad de los trabajadores, las normas 
contenidas en el presente Estudio, las normas contenidas en el Plan de Seguridad 
y Salud, y las órdenes e instrucciones dictadas por el responsable del seguimiento 
y control del mismo.  

/ Habrán de ser revisadas e inspeccionadas con la periodicidad necesaria las 
medidas de seguridad y salud adoptadas y deberán recogerse en el Plan de 
Seguridad y Salud, de forma detallada, las frecuencias previstas para llevar a cabo 
tal cometido.  

/ Se ordenará suspender los trabajos cuando existan condiciones climatológicas 
desfavorables (fuerte viento, lluvia intensa, nieve, etc.)  

/ Después de realizada cualquier unidad de obra:  
/ Se dispondrán los equipos de protección colectivos y medidas de seguridad 

necesarias para evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo.  
/ Se darán a los trabajadores las advertencias e instrucciones necesarias en relación 

con el uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como 
de las protecciones colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

Una vez finalizados los trabajos, se retirarán del lugar o área de trabajo:  

/ Los equipos y medios auxiliares.  
/ Las herramientas.  
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/ Los materiales sobrantes.  
/ Los escombros. 

9.2. PRODUCTOS, MATERIALES Y SUSTANCIAS 
PELIGROSAS 

Los productos, materiales y sustancias químicas de utilización en el trabajo que 

impliquen algún riesgo para la seguridad o la salud deberán recibirse en obra 

debidamente envasados y etiquetados de forma que identifiquen claramente su 

contenido y los riesgos que su almacenamiento, manipulación o utilización conlleven.  

Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones sobre su forma 

correcta de utilización, las medidas preventivas adicionales que deben tomarse y los 

riesgos que conllevan tanto su normal uso como su manipulación o empleo 

inadecuados.  

No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean los originales y 

que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre la materia. Estas consideraciones 

se harán extensivas al etiquetado de los envases. Los envases de capacidad inferior o 

igual a un litro y que contengan sustancias líquidas muy tóxicas, tóxicas o corrosivas, 

deberán llevar una indicación de peligro detectable.  

9.3. ORDEN Y LIMPIEZA EN LA OBRA 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito y los locales y lugares de trabajo, 

así como los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse 

siempre en buen estado de salubridad y salud, para lo que se realizarán las limpiezas 

necesarias.  

Los suelos de las vías de circulación interior y zonas de tránsito, así como los de los 

locales y lugares de trabajo, deberán estar siempre libres de obstáculos, protuberancias, 

agujeros, elementos punzantes o cortantes, sustancias resbaladizas y, en general, de 

cualquier elemento que pueda ser causa de riesgo para la salud y seguridad de los 

trabajadores.  

En los locales y lugares de trabajo y las zonas de tránsito susceptibles de producir polvo, 

la limpieza se efectuará por medios húmedos cuando no sea peligroso, o mediante 

aspiración en seco cuando el proceso productivo lo permita. Todos los locales y lugares 

de trabajo deberán someterse a una limpieza periódica, con la frecuencia necesaria. 

Cuando el trabajo sea continuo se extremarán las precauciones para evitar efectos 

desagradables o nocivos del polvo y residuos y los entorpecimientos que la misma 

limpieza pueda causar en el trabajo. 

Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de 

los lugares ocupados por máquinas, aparatos o dispositivos cuya utilización ofrezca 

mayor peligro. El pavimento no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, 

grasas u otras materias resbaladizas.  

Los operarios encargados de la limpieza de los locales, lugares de trabajo o de 

elementos de las instalaciones de la obra, que ofrezcan peligro para su salud al 

realizarla, serán provistos del equipo protector adecuado. Los aparatos, máquinas e 

instalaciones deberán mantenerse siempre en buen estado de limpieza por los 

trabajadores encargados de su manejo.  

Como líquidos de limpieza o desengrasado, se emplearán, preferentemente, 

detergentes. En los casos en que sea imprescindible limpiar o desengrasar con gasolina 
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u otros derivados del petróleo, estará prohibido fumar en las proximidades, lo que se 

advertirá convenientemente.  

9.4. EVACUACIÓN DE MATERIALES Y RESIDUOS 

Deberá planificarse de forma adecuada la evacuación y transporte de materiales, tierras, 

escombros y residuos, de manera que los trabajadores no estén expuestos a riesgos 

para la seguridad o la salud y estén debidamente protegidos contra infecciones u otros 

factores derivados de tales operaciones.  

La evacuación o eliminación de residuos se realizará bien directamente, previa 

desinfección y desratización en su caso, o por medio de tuberías o acumulándose en 

recipientes adecuados. Igualmente habrán de ser eliminadas o evacuadas las aguas 

residuales y las emanaciones molestas o peligrosas por procedimientos eficaces que 

aseguren la salud y seguridad de los trabajadores. Se dispondrán lonas, mallas o 

recipientes adecuados para evitar el derrame durante el transporte de productos y 

materiales al vertedero. 

9.5. VERTIDO Y RETIRADA DE ESCOMBROS 

Las áreas de desescombrado deberán acotarse de manera bien visible, para que nadie, 

descuidadamente, pase bajo las mismas. Si se utilizan los huecos de patio o de 

ascensor para tal operación, ello será de manera exclusiva, dejándose bien señalizada 

la prohibición del paso. Los escombros, antes de sacarlos, deberán humedecerse 

ligeramente. Caso de que los lugares por donde deban tirarse los escombros presenten 

riesgo de caída al vacío de los operarios que realizan la operación, deberán disponerse 

elementos de protección, tales como barandillas o apantallamientos. Otra solución 

alternativa puede ser la de dejar pequeños huecos en la parte inferior de los 

cerramientos. Cuando la operación se realice desde varias plantas de altura, será 

preferible la utilización de conductos o "trompas de elefante", las cuales se fijarán 

debidamente a cada forjado y tendrán su extremo inferior algo inclinado, con intento de 

reducir, en lo posible, la velocidad de caída de los materiales.  

9.6. EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 

evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva 

o mediante medidas de organización del trabajo. En cualquier caso, los equipos deberán 

ser adecuados para la protección de los riesgos y tener en cuenta las condiciones 

existentes en el lugar de trabajo y las circunstancias personales del trabajador, 

debiéndose adecuar al mismo tras los necesarios ajustes.  

Antes de la utilización y disponibilidad de los equipos de protección habrán de llevarse 

a cabo las verificaciones oportunas al objeto de comprobar su idoneidad. Asimismo, 

deberá llevarse a cabo el mantenimiento periódico y el control del funcionamiento de las 

instalaciones, elementos y dispositivos de seguridad.  

Los elementos para la protección de los trabajadores serán instalados y usados en las 

condiciones y de la forma recomendada por los fabricantes y suministradores. Deberá 

proporcionarse a los trabajadores la información que indique el tipo de riesgo al que van 

dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de uso y 

mantenimiento.  



 

Página 38 de 78 

Estudio de Seguridad y Salud – Pliego 

TTE-II-21004-PWS-AM-PLN-0001 

V1 

9.7. EQUIPOS DE TRABAJO 

Los equipos de trabajo habrán de ser adecuados a la actividad que deba realizarse con 

ellos y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la protección 

de los trabajadores durante su utilización o la reducción al mínimo de los riesgos 

existentes. Deberán ser objeto de verificación previa y del adecuado control periódico y 

mantenimiento, que los conserve durante todo el tiempo de su utilización para el trabajo 

en condiciones de seguridad.  

La maquinaria, equipos y útiles de trabajo deberán estar provistos de las protecciones 

adecuadas y habrán de ser instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los 

fines recomendados por los suministradores, de modo que se asegure su uso sin riesgos 

para los trabajadores. Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e 

instrucciones necesarias sobre restricciones de uso, emplea, conservación y 

mantenimiento de los equipos de trabajo, para que su utilización se produzca sin riesgo 

para los operarios. 
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10. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

10.1. PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA LA CO-
RRIENTE ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 

No hay que olvidar que está demostrado, estadísticamente, que el mayor número de 

accidentes eléctricos se producen por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los 

operarios se protegerán de la corriente de baja tensión por medios que siguen.  

No acercándose a ningún elemento de baja tensión, manteniéndose a la distancia que 

marca el RD 614/2001, si no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, 

casco, guantes aislantes y herramientas precisamente protegidas para trabajar a baja 

tensión. Mientras que el contratista adjudicatario averigua oficial y exactamente la 

tensión a que está sometido, se obligará, con señalización adecuada, a los operarios y 

las herramientas por ellos utilizados, a mantenerse a una distancia no menor a la 

indicada en el Real Decreto anteriormente citado. 

Caso de que la obra se interfiera con una línea aérea de baja tensión, y no se pudiera 

retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección manteniéndose el 

dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima de los conductores de 

la que marque el RD 614/2001.  

Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinado 

adecuadamente las instrucciones Técnicas Complementarias MI BT. 039,021 y 044 del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (esta última citada se corresponde con la 

norma UN 20383-75).  

Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas posibles con los interruptores 

diferenciales, de tal manera que, en el ambiente exterior de la obra, posiblemente 

húmedo en ocasiones, ninguna masa tome nunca una tensión igual o superior a 24 V.  

La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, de diámetro 

mínimo 14 mm y longitud mínima de 2 m. Caso de varias picas, la distancia entre ellas 

será como mínimo vez y media su misma longitud, y siempre sus cabezas quedarán 50 

cm por debajo del suelo. Sin son varias estarán unidas en paralelo. El conductor será 

cobre de 35 mm2 de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una resistencia 

inferior a los 20 ohmios. Se conectará a las tomas de tierra de todos los cuadros 

generales de obra de baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar 

conectadas a tierra.  

Todas las salidas de alumbrado, de los cuadros generales de la obra de baja tensión, 

estarán dotadas con un interruptor diferencial. 

La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año. 

10.2. PRESCRIPCIONES DE SEGUIRDAD PARA LA CO-
RRIENTE ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 

Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente eléctrica 

de alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga, o como parte de 

la obra, o se interfiera con ella, el contratista adjudicatario queda obligado a enterarse 

oficial y exactamente de la tensión. Se dirigirá para ello a la Compañía distribuidora de 

electricidad o a la entidad propietaria del elemento con tensión.  

En función de la tensión averiguada, se concederán distancias mínimas de seguridad, 

para los trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto 
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más próximo con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del operario o de las 

herramientas por él utilizadas, estas distancias serán las marcadas en el RD 614/2001.  

Caso de que la obra se interfiriera con una línea de alta tensión, se montará los pórticos 

de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a una 

distancia mínima de los conductores de la marcada en el Real Decreto de referencia.  

Por ejemplo, para el caso que haya que atravesar por debajo de la catenaria, la distancia 

medida en todas sus direcciones, y más desfavorable, del dintel a los conductores de 

contacto, no será inferior a la marcada en el Real Decreto. Se fijará el dintel, 

manteniendo los mínimos dichos, lo más bajo posible, pero de tal manera que permita 

el paso de vehículos de obra.  

Los trabajos en instalaciones de alta tensión se realizarán, siempre, por personal 

especializado, y al menos por dos personas para que puedan auxiliarse. Se adoptarán 

las precauciones que siguen.  

a) Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 

seccionadores que aseguren la inmovilidad de su cierre intespectivo.  

b) Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte. 

c) Reconocimiento de la ausencia de tensión.  

d) Poner a tierra y cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión.  

e) Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo.  

Para la reposición de fusibles de alta tensión se observarán, como mínimo, los 

apartados a), c) y e).  

En trabajos y maniobras en seccionadores e interruptores, se seguirán las siguientes 

normas: 

a) Para el aislamiento del personal se emplearán los siguientes elementos: Pértiga 

aislante, guantes aislantes, banqueta aislante.  

b) Si los aparatos de corte se accionan mecánicamente, se adoptarán precauciones 

para evitar su funcionamiento intespectivo.  

c) En los mandos de los aparatos de corte, se colocarán letreros que indiquen, cuando 

proceda, que no puede maniobrarse.  

En trabajos y maniobras en transformadores, se actuará como sigue:  

a) El secundario del transformador deberá estar siempre cerrado en cortocircuito, 

cuidando que nunca quede abierto.  

b) Si se manipulan aceites se tendrán a mano los elementos de extinción. Si el trabajo 

es en celda, con instalación fija contra incendios, estará dispuesta para su 

accionamiento manual. Cuando el trabajo se efectúe en el propio transformador estará 

bloqueada para evitar que su funcionamiento imprevisto pueda ocasionar accidentes a 

los trabajadores situados en su cuba.  

Una vez separado el condensador o una batería de condensadores estáticos de su 

fuente de alimentación mediante corte visible, antes de trabajar en ellos, deberán 

ponerse en cortocircuito y a tierra, esperando lo necesario para su descarga.  

En los alternadores, motores sin eronos, dinamos y motores eléctricos, antes de 

manipular en el interior de una máquina se comprobará lo que sigue:  

/ Que la máquina esté parada.  
/ Que las bombas de salida están en cortocircuito a tierra.  
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/ Que la protección contra los incendios está bloqueada. 
/ Que están retirados los fusibles de la alimentación del rotor, cuando éste mantenga 

una tensión permanente a la máquina.  

/ Que la atmósfera no es inflamable o explosiva.  

Quedará prohibido abrir o retirar los resguardos de protección de las celdas de una 

instalación de alta tensión antes de dejar sin tensión los conductores y aparatos 

contenidos en ellas. Recíprocamente, se prohíbe dar tensión sin cargarla previamente 

con el resguardo de protección.  

Sólo se establecerá el servicio de una instalación eléctrica de alta tensión, cuando se 

tenga la completa seguridad de que no queda nadie trabajando en ella. 

Las operaciones que conducen a la puesta en servicio se harán en el orden que sigue: 

/ En el lugar de trabajo, se retirarán las puestas a tierra y el material de protección 
complementario, y el jefe del trabajo, después del último reconocimiento, dará aviso 
de que el mismo ha concluido.  

/ En el origen de la alimentación, recibida la comunicación que se ha terminado el 
trabajo, se retirará el material de señalización y se desbloquearán los aparatos de 
corte y maniobra. 

Cuando para necesidades de la obra sea preciso montar equipos de alta tensión, tales 

como línea de alta tensión y transformador de potencia, necesitando darles tensión se 

pondrá el debido cuidado en cumplir el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y 

Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 

Transformación y especialmente sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIERAT 

O9 y 013.  

10.3. PERSONAL INSTALADOR 

El montaje de la instalación deberá efectuarlo, necesariamente, personal especializado. 

Hasta 50 kW podrá dirigirlo un instalador autorizado sin título facultativo. A partir de esa 

potencia la dirección de la instalación corresponderá a un técnico titulado.  

Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá 

presentar al coordinador de seguridad y salud la certificación acreditativa de lo expuesto 

en el párrafo anterior. 

10.4. UBICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CUADROS 
ELÉCTRICOS 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos 

procedentes de trabajos realizados a niveles superiores, salvo que se utilice una 

protección específica que evite los riesgos de tal contingencia. Esta protección será 

extensible tanto al lugar en que se ubique cada cuadro cuanto a la zona de acceso de 

las personas que deban acercarse al mismo.  

Todos los cuadros de la instalación eléctrica provisional estarán debidamente separados 

de los lugares de paso de máquinas y vehículos y siempre dentro del recinto de la obra. 

El acceso al lugar en que se ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y 

materiales que entorpezcan el paso, tales como escombros, áreas de acopio de 

materiales, etc.  

La base sobre la que pisen las personas que deban acceder a los cuadros para su 

manipulación estará constituida por una tarima de material aislante, elevada del terreno 

al menos 25 cm, para evitar los riesgos derivados de posibles encharcamientos.  
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Existirá un cuadro general del que se tomarán las derivaciones para otros auxiliares, 

facilitando así la conexión de máquinas y equipos portátiles y evitando tendidos 

eléctricos largos. Dentro de lo posible, el cuadro general se colocará en lugar próximo a 

las oficinas de obra o en el que estén las personas encargadas del mantenimiento de la 

instalación.  

10.5. CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS CUADROS 
ELÉCTRICOS 

Los distintos elementos de todos los cuadros, principal y secundarios o auxiliares se 

colocarán sobre una placa de montaje de material aislante. Todas las partes activas de 

la instalación estarán aisladas para evitar contactos peligrosos. En el cuadro principal o 

de origen de la instalación se dispondrán dos interruptores diferenciales: uno para 

alumbrado y otro para fuerza.  

El sistema de protección, en origen, se complementará mediante interruptores 

magnetotérmicos, para evitar los riesgos derivados de las posibles sobrecargas de 

líneas. Se colocará un magnetotérmico por cada circuito que se disponga. El conjunto 

se ubicará en un armario metálico, cuya carcasa estará conectada a la instalación de 

puesta a tierra y que cumpla, según las normas UNE., con los siguientes grados de 

protección:  

/ Contra la penetración de cuerpos sólidos extraños: A.P.S.  
/ Contra la penetración de líquidos: IPS.  
/ Contra impactos o daños mecánicos: L.P.S.  

El armario dispondrá de cerradura, cuya apertura estará al cuidado del encargado o del 

especialista que sea designado para el mantenimiento de la instalación eléctrica. Los 

cuadros dispondrán de las correspondientes bases de enchufe para la toma de corriente 

y conexión de los equipos y máquinas que lo requieran. Estas tomas de corriente se 

colocarán en los laterales de los armarios, para facilitar que puedan permanecer 

cerrados. Las bases permitirán la conexión de equipos y máquinas con la instalación de 

puesta a tierra.  

Podrá excluirse el ubicar las bases de enchufe en armarios cuando se trate de un cuadro 

auxiliar y se sitúe en zonas en las que no existan los riesgos que requieran los antes 

citados grados de protección. Las tomas de corriente irán provistas de un interruptor de 

corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  

En el caso de máquinas de elevación y transporte, la instalación, en su conjunto, se 

podrá poner fuera de servicio mediante un interruptor de corte omnipolar general, 

accionado a mano y colocado en el circuito principal. Este interruptor deberá estar 

situado en lugar fácilmente accesible desde el suelo, en el mismo punto en que se sitúe 

el equipo eléctrico de accionamiento, y será fácilmente identificable mediante rótulo 

indeleble. 

10.6. INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

Las estructuras de máquinas y equipos y las cubiertas de sus motores cuando trabajen 

a más de 24 voltios y no posean doble aislamiento, así como las cubiertas metálicas de 

todos los dispositivos eléctricos en el interior de cajas o sobre ellas, deberán estar 

conectadas a la instalación de puesta a tierra.  

La resistencia a tierra estará en función de la sensibilidad del interruptor diferencial del 

origen de la instalación.  
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Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no 

podrán incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos, cualesquiera que sean éstos. 

Se prohíbe intercalar en circuitos de tierra seccionadores, fusibles o interruptores. Las 

condiciones mínimas de los elementos constitutivos de la instalación deberán ajustarse 

a las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en su Instrucción 

039. Los electrodos podrán ser de cobre o de hierro galvanizado y usarse en forma de 

pica o placas.  

En el caso de picas:  

/ El diámetro mínimo de las de cobre será de 14 mm.  
/ El diámetro exterior mínimo de las de hierro galvanizado será de 25 mm.  
/ La longitud mínima, en ambos casos, será de 2 m.  

En el caso de placas:  

/ El espesor mínimo de las de cobre será de 2 mm.  
/ El espesor mínimo de las de hierro galvanizado será de 2,5 mm. 
/ En ningún caso la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m2.  

El uso de otros materiales deberá estar ajustado a las exigencias del antes citado 

Reglamento y ser objeto de cálculo adecuado, realizado por técnico especialista. 

Aquellos electrodos que no cumplan estos requisitos mínimos serán rechazados. El 

terreno deberá estar tan húmedo como sea posible. 

10.7. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

Las líneas aéreas con conductores desnudos destinados a la alimentación de la 

instalación temporal de obras sólo serán permitidas cuando su trazado no transcurra por 

encima de los locales o emplazamientos temporales que, además, sean inaccesibles a 

las personas, y la traza sobre el suelo del conductor más próximo a cualquiera de éstos 

se encuentre separada de los mismos 1 m. como mínimo.  

En caso de conductores aislados no se colocarán por el suelo, en zonas de paso de 

personas o de vehículos, ni en áreas de acopio de materiales. Para evitarlo, en tales 

lugares se colocarán elevados y fuera del alcance de personas y vehículos o enterrados 

y protegidos por una canalización resistente. Esta preocupación se hará extensiva a las 

zonas encharcadas o con riesgo de que se encharquen.  

Los extremos de los conductores estarán dotados de sus correspondientes clavijas de 

conexión. Se prohibirá que se conecten directamente los hilos desnudos en las bases 

de enchufe. Caso de que se tengan que realizar empalmes, la operación la efectuará 

personal especializado y las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las 

propias del conductor.  

Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

interiores, serán de 1.000 voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en 

instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos de 

440 voltios, como mínimo, de tensión nominal. 

10.8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, comprobándose:  

/ Funcionamiento de interruptores diferenciales y magnetotérmicos.  
/ Conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra. Asimismo, se verificará la 

continuidad de los conductores a tierra.  
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/ El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos 
de puesta a tierra. 

/ Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado de uso.  
/ Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros genera-les, en los 

auxiliares y en los de las distintas máquinas.  

Cada vez que entre en la obra una máquina de accionamiento eléctrico deberá ser 

revisada respecto a sus condiciones de seguridad. Los extremos de los conductores 

estarán dotados de sus correspondientes clavijas de conexión. Se prohibirá que se 

conecten directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe. Caso de que se 

tengan que realizar empalmes, la operación la efectuará personal especializado y las 

condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor.  

Los conductores aislados, utilizados tanto para acometidas como para las instalaciones 

interiores, serán de 1.000 voltios de tensión normal, como mínimo, y los utilizados en 

instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos de 

440 voltios, como mínimo, de tensión nominal.  
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11. INSTALACIÓN DE AGUA 

La empresa constructora facilitará a su personal agua potable, disponiendo para ello 

grifos de agua corriente distribuidos por diversos lugares de la obra, además de las 

zonas de comedor y servicios. Todos los puntos de suministro se señalizarán y se 

indicará claramente si se trata de agua potable o no potable. Caso de no existir agua 

potable, se dispondrá de un servicio de agua potable con recipientes limpios, 

preferentemente plásticos por sus posibilidades de limpieza y para evitar roturas fáciles.  

En caso de duda de la potabilidad, se solicitarán los pertinentes ensayos a un laboratorio 

homologado, prohibiéndose su consumo hasta la confirmación de su condición de apta 

para el consumo humano. Hasta entonces, se tendrá en cuenta lo indicado en el 

apartado anterior. Si hay conducciones de agua potable y no potable, se extremarán las 

precauciones para evitar la contaminación.  

En cualquier caso, se tendrá en cuenta que estén separadas de zonas de interferencia 

con la instalación eléctrica. Asimismo, se colocarán en lugares en los que no haya riesgo 

de caída de materiales u objetos procedentes de trabajos realizados a niveles 

superiores. 
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12. DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

12.1. CONDICIONES PREVIAS DE SELECCIÓN Y UTILIZA-
CIÓN DE LA MAQUINARIA 

Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo será 

seleccionado de modo que no ocasione riesgos añadidos para la seguridad y salud de 

los trabajadores y/o para terceros. Los equipos de trabajo y elementos constitutivos de 

éstos o aparatos acoplados a ellos estarán diseñados y construidos de forma que las 

personas no estén expuestas a peligros cuando su montaje, utilización y mantenimiento 

se efectúen conforme a las condiciones previstas por el fabricante.  

Las diferentes partes de los equipos, así como sus elementos constitutivos, deben poder 

resistir a lo largo del tiempo los esfuerzos a que vayan a estar sometidos, así como 

cualquier otra influencia externa o interna que puedan presentarse en las condiciones 

normales de utilización previstas.  

Los equipos a utilizar estarán basados en las condiciones y características específicas 

del trabajo a realizar y en los riesgos existentes en el centro de trabajo y cumplirán las 

normas y disposiciones en vigor que les sean de aplicación, en función de su tipología, 

empleo y posterior manejo por los trabajadores. No podrá utilizarse para operaciones y 

en condiciones para las cuales no sea adecuado. En las partes accesibles de los 

equipos no deberán existir aristas agudas o cortantes que puedan producir heridas.  

12.2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores contra los 

riesgos de incendio o de calentamiento del propio equipo, o de emanaciones de gases, 

polvos, líquidos, vapores u otras sustancias producidas por él o en él utilizadas o 

almacenadas.  

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión del 

propio equipo o de sustancias producidas por él o en él utilizadas o almacenadas. Todo 

equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 

contra el riesgo de contactos directos e indirectos con la electricidad.  

Para evitar la pérdida de estabilidad del equipo de trabajo, especialmente durante su 

funcionamiento normal, se tomarán las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con 

las condiciones de instalación y utilización previstas por el fabricante.  

Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgos debidos a emanaciones de gases, 

vapores o líquidos o emisiones de polvos deberá estar provisto de dispositivos 

adecuados de captación y/o extracción cerca de la fuente correspondiente a esos 

riesgos. Los equipos capaces de emitir radiaciones ionizantes u otras que puedan 

afectar a la salud de las personas estarán provistos de sistemas de protección eficaces. 

12.3. INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES 

El empresario está obligado a facilitar al trabajador información sobre los equipos de 

trabajo, su empleo, uso y mantenimiento requerido, mediante folletos gráficos y, en caso 

necesario, mediante cursos formativos en tales materias; con advertencia, además, de 

los riesgos y situaciones anormales previsibles. La información gráfica o verbal deberá 

ser comprensible para los trabajadores afectados. Los trabajadores que manejen o 

mantengan equipos con riesgos específicos recibirán una formación obligada y especial 

sobre tales equipos.  
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Estarán previstas las instrucciones y medios adecuados para el transporte de los 

equipos a fin de efectuarlo con el menor peligro posible. A estos efectos, en equipos 

estacionarios: Se indicará el peso del equipo o partes desmontables de éste que tengan 

un peso > 500 kg. Se indicará la posición de transporte que garantice la estabilidad del 

equipo y se sujetará éste de forma adecuada.  

Los equipos o partes de ellos de difícil amarre se dotarán de puntos de sujeción de 

resistencia apropiada; en todos los casos se indicará, al menos en castellano, la forma 

de amarre.  

Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de los equipos de trabajo 

pueda efectuarse correctamente y con el menor riesgo posible. Se facilitarán las 

instrucciones necesarias para el normal funcionamiento de los equipos de trabajo, 

indicando los espacios de maniobra y de zonas peligrosas que puedan afectar a 

personas como consecuencia de su incidencia.  

12.4. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

La empresa adoptará las medidas necesarias con el fin de que, mediante su 

mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo 

de utilización en un nivel tal que satisfagan las condiciones de seguridad y salud 

requeridas. Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación 

deberán ser realizados por trabajadores específicamente capacitados para ello.  

Las operaciones de mantenimiento deberán poder efectuarse cuando el equipo de 

trabajo está parado. Si ello no fuera posible, deberán poder adoptarse las medidas de 

protección pertinentes para la ejecución de dichas operaciones, o éstas deberán poder 

efectuarse fuera de las zonas peligrosas. 

Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en 

todos los lugares necesarios para efectuar las operaciones de producción, ajuste y 

mantenimiento de los equipos de trabajo. Para cada equipo de trabajo que posea un 

libro de mantenimiento es necesario que éste se encuentre actualizado.  

Deberá establecerse un plan de mantenimiento riguroso. Asimismo, diariamente se 

comprobará el estado de funcionamiento de los órganos de mando y elementos 

sometidos a esfuerzo.  

12.5. MÁQUINAS Y EQUIPOS 

La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la 

materia con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de 

seguridad suficiente, de acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de 

preservar a las personas y los bienes de los riesgos de la instalación, funcionamiento, 

mantenimiento y reparación de las máquinas.  

Toda máquina de nueva adquisición deberá cumplir en origen las condiciones 

adecuadas a su trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad y se exigirá a su 

fabricante la justificación de su cumplimiento.  

Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido 

por su fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las 

características técnicas y las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas 

de seguridad y aquellas otras gráficas que sean complementarias para su mayor 

conocimiento.  
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De este manual se exigirá una copia cuyo texto literal figure en el idioma castellano. 

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo 

siguiente:  

/ Nombre del fabricante.  
/ Año de fabricación y/o suministro.  
/ Tipo y número de fabricación.  
/ Potencia.  
/ Contraseña de homologación, si procede.  

Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada 

en zona de fácil acceso para su lectura una vez instalada. Antes del empleo de máquinas 

que impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios habituales, habrán de estar 

dispuestas las correspondientes protecciones y señalizaciones.  

Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observara un 

peligro manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina 

en cuestión y se adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o 

riesgo. Una vez corregida, deberá someterse a nueva revisión para su sanción. La 

sustitución de elementos o de piezas por reparación de la máquina se harán por otras 

de igual origen o, en su caso, de demostrada y garantizada compatibilidad. Los órganos 

móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán dispuestos o, en su caso, 

protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos.  

La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra 

y su cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magnetotérmico y un diferencial, en el 

caso de que este cuadro sea independiente del general. Las máquinas eléctricas 

deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para eliminar el riesgo de 

contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. Estos sistemas 

siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento.  

Las máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar 

el riesgo de atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, 

apartacuerpos, barras de paro, autoalimentación, etc.  

Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, se 

arbitrarán los medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales 

intervinientes tengan dictadas y afecten al transporte en cuestión. El montaje de las 

máquinas se hará siempre por personal especializado y dotado de los medios operativos 

y de seguridad necesarios.  

En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, 

todas las incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, mantenimiento y 

reparaciones, con especial incidencia en los riesgos que sean detectados y en los 

medios de prevención y protección adoptados para eliminar o minimizar sus 

consecuencias.  

No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido 

diseñadas y fabricadas. Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las 

máquinas en funcionamiento que puedan ocasionar riesgos.  

El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de 

maniobras deberán estar debidamente cualificados para la utilización de la máquina de 

que se trate. El personal de mantenimiento será especializado.  

Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como grúas torre y hormigonera serán 

las instaladas por personal competente y debidamente autorizado.  
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El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal 

personal, el cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las 

máquinas. 

Especial atención requerirá la instalación de las Grúas torre, cuyo montaje se realizará 

por personal autorizado quien emitirá el correspondiente certificado de "puesta en 

marcha de la grúa" siéndoles de aplicación la Orden de 28 de Junio de 1988 o 

Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos 

elevadores referente a grúas torre para obras.  

Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc., 

deberán ser revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo 

de la Dirección Técnica de la obra con la ayuda del Servicio de Prevención la realización 

del mantenimiento de las máquinas según las instrucciones proporcionadas por el 

fabricante.  

El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar 

debidamente autorizado para ello, por parte de la Dirección Técnica de la obra 

proporcionándoles las instrucciones concretas de uso. 

12.6. HERRAMIENTAS MANUALES 

Las herramientas de mano estarán construidas con materiales resistentes, serán las 

más apropiadas por sus características y tamaño a la operación a realizar y no tendrán 

defectos ni desgaste que dificulten su correcta utilización.  

La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o proyección de 

los propios componentes. Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, 

no tendrán bordes agudos ni superficies resbaladizas y serán aislantes en caso 

necesario.  

Las partes cortantes y punzantes se mantendrán debidamente afiladas. Las cabezas 

metálicas deberán carecer de rebabas. Durante su uso estarán libres de grasas, aceites 

y otras sustancias deslizantes. Para evitar caídas, cortes a riesgos análogos, se 

colocarán en portaherramientas o estantes adecuados.  

Se prohíbe colocar herramientas manuales en pasillos abiertos, escaleras u otros 

lugares elevados, desde los que puedan caer sobre los trabajadores. Para el transporte 

de herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o fundas adecuadas.  

Los trabajadores recibirán instrucciones precisas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún caso 

puedan utilizarse para fines distintos a aquellos a que están destinadas. 

12.7. MEDIOS AUXILIARES 

12.7.1. De elevación, carga, transporte y descarga de materiales 

La carga debe ser compacta y en aquellos materiales que por sí mismos no lo permitan, 

serán empaquetados y colocados en recipientes adecuados. La carga paletizada no 

rebasará el perímetro del palet (80 x 120) y su altura máxima no deberá exceder de 1 

m. El peso bruto de palet y carga no deberá exceder de 700 Kg.  

La carga se sujetará convenientemente al palet mediante zunchado o empaquetado con 

flejes de acero, que deberán cumplir las normas de aplicación, o bien otro material de 

igual resistencia. No se reutilizarán los palets de tipo perdido, que deberán ser 

destruidos o marcados con letrero alusivo a tal prohibición de uso.  
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Cuando la sujeción de material a palet se lleve a cabo mediante el empaquetado de la 

unidad de carga con polivinilo u otro material similar, se deberá tener en cuenta la 

posible rotura del mismo por las aristas de los materiales transportados, así como las 

agresiones que sufran en obra. Por ello, es recomendable que lleve un zunchado 

adicional por flejes. Para la elevación o transporte de piezas sueltas se dispondrá de 

una bandeja de carga cerrada mediante jaula. Se prohibirá la elevación de carga 

paletizada auxiliar de jaula se hará el trasvase de dicho material a otro elemento estable.  

Los materiales a granel envasados en sacos que se eleven o transporten sobre palet 

deberán, igualmente, sujetarse convenientemente al palet o adoptar la solución de jaula. 

Los materiales a granel sueltos se elevarán en contenedores que no permitan su 

derrame. Las viguetas de forjado y otros elementos similares se elevarán con medios 

especiales de pinzas. Todos los medios auxiliares de elevación se revisarán 

periódicamente. 

12.7.2. Plataformas de trabajo 

El ancho mínimo del conjunto será de 60 cm. Los elementos que las compongan se 

fijarán a la estructura portante, de modo que no puedan darse basculamientos, 

deslizamientos u otros movimientos peligrosos.  

Cuando se encuentren a dos o más metros de altura, su perímetro se protegerá 

mediante barandillas resistentes de 90 cm. de altura. En el caso de andamiajes, por la 

parte interior o del parámetro, la altura de las barandillas podrá ser de 70 cm. de altura, 

siempre y cuando sea un andamio eléctrico separado de fachada entre 25 y 40 cm., y 

sea recogido por el fabricante en el manual. Esta medida deberá complementarse con 

rodapiés de 20 cm. de altura, para evitar posibles caídas de materiales, así como con 

otra barra o listón intermedio que cubra el hueco que quede entre ambas. 

Si se realiza con madera, ésta será sana, sin nudos ni grietas que puedan dar lugar a 

roturas y con espesor mínimo de 5 cm. Si son metálicas deberán tener una resistencia 

suficiente al esfuerzo a que van a ser sometidas en cada momento. Se cargarán, 

únicamente, los materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo. 

12.7.3. Pasarelas 

Cuando sea necesario disponer pasarelas, para acceder a las obras o para salvar 

desniveles, éstas deberán reunir las siguientes condiciones mínimas:  

/ Su anchura mínima será de 60 cm.  
/ Los elementos que las componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan 

separar entre sí ni se puedan deslizar de sus puntos de apoyo. Para ello es 
conveniente disponer de topes en sus extremos, que eviten estos deslizamientos.  

/ Cuando deban salvar diferencias de nivel superiores a 2 m., se colocarán en sus 
lados abiertos barandillas resistentes de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm., 
también de altura.  

/ Siempre se ubicarán en lugares donde no exista peligro de caídas de objetos 
procedentes de trabajos que se realicen a niveles superiores.  

12.7.4. Escaleras 

Escaleras de Mano: 

Se ubicarán en lugares sobre los que no se realicen otros trabajos a niveles superiores, 

salvo que se coloquen viseras o marquesinas protectoras sobre ellas. Se apoyarán en 

superficies planas y resistentes. Las de tipo carro estarán provistas de barandillas. No 
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se podrá transportar a brazo, sobre ellas, pesos superiores a 25 Kg. En la base se 

dispondrán elementos antideslizantes. Si son de madera:  

/ Los largueros serán de una sola pieza.  
/ Los peldaños estarán ensamblados en los largueros y no solamente clavados.  
/ No deberán pintarse, salvo con barniz transparente.  

Queda prohibido el empalme de dos escaleras (salvo que cuenten con elementos 

especiales para ello). No deben salvar más de 5 m., salvo que estén reforzadas en su 

centro. Para salvar alturas superiores a 7 metros serán necesarios:  

/ Adecuadas fijaciones en cabeza y base. 
/ Uso de cinturón de seguridad y dispositivo anticaída, cuyo tipo y características 

serán indicados en la hoja correspondiente de este tipo de protección. 
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13. PRESCRIPCIONES DE LAS PROTECCIONES 
COLECTIVAS 

13.1. VALLAS DE CIERRE 

La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas de 

limitación y protección. 

Estas vallas se situarán en el límite de la parcela tal como se indica en los Planos y entre 

otras reunirán las siguientes condiciones: 

/ Tendrán 2 Metros de altura 
/ Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y puerta 

independiente de acceso de personal. 
Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de las obras o su sustitución por el 
vallado definitivo. 

/ Barandillas y vallas para la protección y limitación de zonas peligrosas. Tendrán 
una altura de al menos 90 cm y estarán construidas de tubos redondos o metálicos 
de rigidez suficiente. 

/ Topes para vehículos en las inmediaciones de desniveles, o en zona para descarga 
trasera o circulación marcha atrás delimitando el fin de la misma. 

/ Señales. Todas las señales deberán tener la dimensión y colores reglamentados 
por el Ministerio de Transporte, Obras Públicas y Urbanismo. 

/ Los cables de sujeción de cinturón de Seguridad y sus anclajes tendrán suficiente 
resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser so-metidos de acuerdo 
con su función protectora. 

/ Las plataformas de trabajo tendrán como mínimo 60 cm de ancho y las situadas a 
más de 2 m del suelo estarán dotadas de barandillas de 90 cm de altura, listón 
intermedio y rodapié. 

/ Las escaleras de mano deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 
/ Todas las transmisiones mecánicas deberán quedar señalizadas de forma eficiente 

de manera que se eviten posibles accidentes. 

/ Todas las herramientas deber estar en buen estado de uso ajustándose a su 
cometido. 

Para su mejor control deben llevar bien visibles placas donde se especifiquen la tara y 

la carga máxima, el peso máximo por eje y la presión sobre el terreno de la maquinaria 

que se mueve sobre cadenas. 

13.2. BARANDILLAS Y PLINTOS O RODAPIÉS 

Serán de materiales rígidos y resistentes. 

La altura de las barandillas será de 90 cm, como mínimo a partir del nivel del piso, y el 

hueco existente entre el plinto y la barandilla estará protegidos por una barra horizontal 

o listón intermedio, o por lo medio de barrotes verticales, con separación máxima de 15 

cm. 

13.3. REDES PERIMETRALES 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los 

trabajos de estructura y desencofrado, se hará mediante la utilización de redes 

perimetrales tipo bandeja. 
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Las redes deberán ser de poliamida o poliéster formando malla rómbica de 100 mm 

como máximo. 

La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm y los módulos de red 

serán atados entre si con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 

La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de 

cuerdas auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la 

estructura. 

Las redes se instalarán, como máximo, seis metros por debajo del nivel de realización 

de tareas, debiendo elevarse a medida que la obra gane altura. 

13.4. PASARELAS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO 

Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. y, 

cuando se sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al 

menos 90 cm. de altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Estas barandillas tendrán suficiente resistencia, por sí mismas y por su sistema de 

fijación anclaje, para garantizar la retención de los trabajadores, incluso en hipótesis de 

impacto por desplazamiento o desplome violento.  

La ejecución de la barandilla será tal que ofrezca una superficie con ausencia de partes 

punzantes o cortantes que puedan causar heridas. 

13.5. EXTINTORES 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, 

colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m. sobre 

el suelo y estarán adecuadamente señalizados. 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible. 

Se revisarán cada 6 meses como máximo. 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno 

recomendado por su fabricante. 

Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro según las necesidades de 

extinción. 

Se colocará la oportuna pictografía y la palabra extintor sobre la vertical del lugar donde 

se ubique el extintor. 

Los extintores de incendio, emplazados en la obra, estarán fabricados con acero de alta 

embutibilidad y alta soldabilidad. Se encontrarán bien acabados y terminados, sin 

rebabas, de tal manera que su manipulación nunca suponga un riesgo por sí misma. 

Los extintores estarán esmaltados en color rojo, llevarán soporte para su anclaje y 

dotados con manómetro. La simple observación de la presión del manómetro permitirá 

comprobar el estado de su carga. Se revisarán periódicamente y como máximo cada 

seis meses. 

Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil acceso y 

estén en disposición de uso inmediato en caso de incendio. Se instalará en lugares de 

paso normal de personas, manteniendo un área libre de obstáculos alrededor del 

aparato. 
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Los extintores portátiles se emplazarán sobre el parámetro vertical a una altura de 1,20 

metros, medida desde el suelo a la base del extintor. 

El extintor siempre cumplirá la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP (O.M. 31-

5- 1982). 

Para su mayor versatilidad y evitar dilaciones por titubeos, todos los extintores serán 

portátiles, de polvo polivalente de 12 Kg de capacidad de carga. Uno de ellos se instalará 

en el interior de la obra, y precisamente cerca de la puerta principal de entrada y salida. 

Si existiese instalación de alta tensión, para el caso que ella fuera el origen de un 

siniestro, se emplazará cerca de la instalación con alta tensión un extintor. Este será 

precisamente de dióxido de carbono, C02, de 5 Kg de capacidad de carga. 

13.6. SEÑALIZACIÓN 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a la 

deseada información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que 

corresponde al tráfico exterior afectado por la obra. 

En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 

485/1997, de 14 de abril, ya citado en este Pliego, en tanto que la señalización y el 

balizamiento del tráfico, en su caso, vienen regulados por la Norma 8.3IC de la Dirección 

General de Carreteras, como corresponde a su contenido y aplicación técnica. Esta 

distinción no excluye la posible complementación de la señalización de tráfico durante 

la obra cuando la misma se haga exigible para la seguridad de los trabajadores que 

trabajen en la inmediación de dicho tráfico, en evitación de intromisiones accidentales 

de éste en las zonas de trabajo. Dichos complementos, cuando se estimen necesarios, 

deberán figurar en el plan de seguridad y salud de la obra. 

Además de medios de protección, como puede ser una red que evite caídas, se prestará 

atención a otros aspectos, como una iluminación adecuada (del orden de 120 lux en las 

zonas de trabajo y de 10 lux en el resto), una señalización eficaz, una limpieza suficiente 

de la obra, que, sin ser medios específicos de protección colectiva, tienen su carácter 

en cuanto que con la atención debida de los mismos, se mejora el grado de seguridad 

al reducir los riesgos de accidentes. 

13.7. SEÑALES DE CIRCULACIÓN 

Cumplirán lo previsto en el artículo 701 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75, B.O.E. 7.7.76) y se atendrán a lo indicado 

en la Norma 8.3-I.C. Señalización de Obras (Orden 31.8.87, B.O.E. 18.9.87). 

Respecto a su colocación, se atenderá al Código de Circulación. 

13.8. BALIZAMIENTOS 

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de 

trabajo. 

13.9. CABLES Y ELEMENTOS DE SUJECCIÓN DE CINTU-
RÓN DE SEGURIDAD Y SUS ANCLAJES 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que pueden estar 

sometidos, de acuerdo a su función protectora. 
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13.10. TRANSFORMADORES 

Transformador de seguridad para alimentación de instalaciones eléctricas provisionales 

de obra con entrada de 220v y salida en tensión de seguridad a 24 v con potencia de 

1000w. 

Para la seguridad en la utilización racional de la energía eléctrica, se prevé la utilización 

de transformadores de corriente con salida de 4v cuya misión es la protección de riesgo 

eléctrico en lugares húmedos. 

La alimentación eléctrica de iluminación o de suministro a las máquinas herramienta que 

deban utilizarse en lugares de mucha humedad, se realizará a 24 v utilizando 

transformador específico para ello. 

13.11. PORTÁTILES DE SEGURIDAD PARA ILUMINACIÓN 
ELÉCTRICA 

Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica formados por portalámparas estancos, 

rejilla contra los impactos, lámpara 100 W gancho para cuelgue, mango de sujeción de 

material aislante, manguera antihumedad de 20 m de longitud, toma corrientes por 

clavija estanca de intemperie. 

Serán nuevos a estrenar y se conectarán en las tomas de corriente instaladas en los 

cuadros eléctricos de distribución de zona. 

13.12. TORRETA DE ILUMINACIÓN 

Torreta de iluminación de 4 luminarias de potencia aproximada de 500 W, incluyendo 

anclaje y torreta y cableado. La torreta tendrá la posibilidad de desplazamiento en obra, 

proporcionando una iluminación media mínima de 50 lux. 

13.13. INTERRUPTORES DIFERENCIALES Y TOMA DE TIE-
RRA NORMALIZADA GENERAL DE LA OBRA 

Red de toma de tierra general de la obra formada por pica de cable desnudo de cobre 

presillas de conexión, arqueta de fábrica de ladrillo hueco doble para conexión, dotada 

de tapa de hormigón y tubo pasacables, la resistencia no será superior a 20 ohmios 

dimensionándose en todo caso el electrodo de forma que su resistencia a tierra será tal 

que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a 24 v en 

local o emplazamiento conductor, 50v en los demás casos. 

13.14. ENTIBACIONES 

Las entibaciones han de ser revisadas al comenzar la jornada de trabajo; se extremarán 

estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o 

alteraciones atmosféricas como lluvias o heladas. 

Se recomienda sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la 

zanja para que realice una función de rodapié y evite la caída de objetos y materiales a 

la zanja. 

En general, las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser 

necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 

Existen medios de entibaciones especiales como el sistema Quillery que consiste en la 

introducción de unos paneles de revestimientos de una longitud de 2-2,5 m. Es 
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recomendable para profundidades de hasta 3,50 m. Los paneles se introducirán en la 

zanja con ayuda de barras. 

13.15. TOPES FIN DE RECORRIDO 

Deben colocarse topes que eviten seguir circulando al llegar al final de recorrido. 

Serán de un material, y de un diseño capaz de absorber los posibles impactos. 

13.16. CALZOS PARA ACOPIOS DE TUBOS 

Dada la geometría circular de los tubos, se deben prever en obra cuñas, bien de madera, 

plástico o cualquier otro material, que permita bloquear en un lugar los tubos, y evitar 

así los riesgos que puedan generar. 

13.17. PÓRTICO DE LIMITACIÓN DE GÁLIBO 

El pórtico dibujará la figura ideal, cuyo perímetro marca las dimensiones máximas de la 

sección transversal autorizadas a los vehículos cargados, que hayan de pasar a la obra. 
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14. PRESCRIPCIONES DE LOS EQUIPOS DE PRO-
TECCIÓN INDIVIDUAL 

14.1. CASCO CON OREJERAS 

Será de material resistente al impacto. 

Las partes en contacto con la cabeza deberán ser reemplazables. 

Al comenzar un trabajador en la obra se le proporcionará casco nuevo. 

El casco que haya sufrido un fuerte impacto deberá sustituirse, aunque no se aprecien 

fisuras ni roturas. 

Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a la piel y 

se confeccionarán con material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 

No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas, ni defectos que mermen las 

características resistentes y protectoras del mismo. 

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza con arnés de adaptación de 

apoyo sobre el cráneo, con cintas textiles de amortiguación y contra el sudor de la frente, 

ajustable a la nuca de tal forma que se impida la caída accidental del casco. 

UNE EN397/95 + ERRATUM /96, UNE EN 352-3, UNE EN996/95 + ERRATUM /96 

Se obliga a su uso durante toda la realización de la obra. Excepto en las instalaciones 

de bienestar y salud, oficina y en el interior de la maquinaria si no existiese riesgo. 

El casco constará de casquete, que define la forma general del casco y éste, a su vez, 

de la parte superior o copa, una parte más alta de la copa, y ala borde que se extiende 

a lo largo del contorno de la base de la copa. La parte del ala situada por encima de la 

cara podrá ser más ancha, constituyendo la visera. 

El arnés o atalaje son los elementos de sujeción que sostendrán el casquete sobre la 

cabeza del usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que 

abraza la cabeza y banda de amortiguación, y parte del arnés en contacto con la bóveda 

craneana. 

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, que pasa 

por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos. Los accesorios nunca restarán 

eficacia al casco. 

La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del 

atalaje, siempre será superior a 21 milímetros. 

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda del contorno a la zona 

más alta del mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor a la mayor 

talla posible. 

La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los 

accesorios, no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La anchura de la banda de 

contorno será como mínimo de 25 milímetros. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, 

sales y elementos atmosféricos. 

Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas 

sobre la cabeza del usuario. 
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Entre casquete y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a cinco 

milímetros, excepto en la zona de acoplamiento arnés casquete. 

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, 

sin que ninguna parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido 

sometido al ensayo de perforación, mediante punzón de acero, sin que la penetración 

pueda sobrepasar los ocho milímetros. Ensayo de resistencia a la llama, sin que llameen 

más de quince segundos o goteen. 

Ensayo eléctrico, sometido a una tensión de dos kilovoltios, 50 Hz, tres segundos, la 

corriente de fuga no podrá ser superior a tres mA, en el ensayo de perforación elevando 

la tensión a 2,5 kV, quince segundos, tampoco la corriente de fuga sobrepasará los 3 

mA. 

En el caso del casco clase E AT, las tensiones de ensayo al aislamiento y a la 

perforación serán de 25 kV y 30 kV respectivamente. En ambos casos la corriente de 

fuga no podrá ser superior a 10 mA. 

Las orejeras incorporadas son abatibles con distintas posiciones, proporcionan una 

atenuación de 26 dB SNR 

14.2. CASCO DE SEGURIDAD NO METÁLICO 

Los cascos utilizados serán Clase N, es decir cascos de uso normal, aislantes para baja 

tensión (1.000 V). 

El casco constará de casquete, que define la forma general del casco y éste, a su vez, 

de la parte superior o copa, una parte más alta de la copa, y al borde que se entiende a 

lo largo del contorno de la base de la copa. La parte del ala situada por encima de la 

cara podrá ser más ancha, constituyendo la visera. 

El arnés o atalaje son los elementos de sujeción que sostendrán el casquete sobre la 

cabeza del usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que 

abraza la cabeza y banda de amortiguación, parte del arnés en contacto con la bóveda 

craneal. 

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, que pasa 

por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos. Los accesorios nunca restarán 

eficacia al casco. 

La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del 

atalaje, siempre será superior a 21 milímetros. 

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona 

más alta del mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor a la mayor 

talla posible. 

La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los 

accesorios, no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La anchura de la banda de 

contorno será como mínimo de 25 milímetros. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, 

sales y elementos atmosféricos. 

Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a la piel y 

se confeccionarán con material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 

El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados y carecerá 

de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. No presentarán 
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rugosidades, ni las zonas de unión ni el atalaje en si causarán daño o ejercerán 

presiones incómodas sobre la cabeza del usuario. 

Entre casquete y atalaje quedará un espacio de aireación que no será inferior a cinco 

milímetros, excepto en la zona de acoplamiento (Arnés-casquete). 

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, 

sin que ninguna parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido 

sometido al ensayo de perforación, mediante punzón de acero, sin que la penetración 

pueda sobrepasar los ocho milímetros. Ensayo de resistencia a la llama, sin que llameen 

más de quince segundos o goteen. Ensayo eléctrico, sometido a una tensión de dos 

kilovoltios, 50 Hz, tres segundos, la corriente de fuga no podrá ser superior a tres mA, 

en el ensayo de perforación elevado la tensión a 2,5 kV, quince segundos, tampoco la 

corriente de fuga sobrepasará los tres mA. 

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza con arnés de adaptación de 

apoyo sobre el cráneo, con cintas textiles de amortiguación y contra el sudor de la frente, 

ajustable a la nuca de tal forma que se impida la caída accidental del casco, marcado 

CE 

UNE EN397/95 + ERRATUM /96, UNE EN 352-3, UNE EN996/95 + ERRATUM /96 

Todos los cascos que se utilicen estarán homologados por las especificaciones y 

ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT- 1, Resolución de la 

Dirección General de Trabajo del 14-12-1974. 

14.3. CALZADO DE SEGURIDAD 

En lugares con presencia de agua se utilizarán botas de goma. 

Si hay peligro de impacto en los pies se usará calzado con puntera reforzada o metálica. 

En trabajos relacionados con la electricidad, el calzado será aislante sin roturas ni 

deterioros. 

En lugares con humedad el calzado será antideslizante. 

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo 

desarrollar un movimiento adecuado al trabajo, carecerá de imperfecciones y estará 

tratado para evitar deterioros por agua o humedad. 

Su peso no sobrepasará los 800 gramos. 

Llevará refuerzos amortiguadores de material elástico, tanto la puntera como la suela 

de seguridad deberán formar parte íntegramente de la bota. El material utilizado 

carecerá de rebabas y aristas y estará montado de forma que no entrañe por sí mismo 

riesgo, ni cause daños al usuario. 

Las botas de seguridad contra los riesgos se comercializarán en varias tallas, fabricadas 

con serraje de piel y loneta reforzada contra desgarros, dotadas con puntera metálica, 

plantillas de acero forradas, suela de goma contra los deslizamientos con talón 

reforzado. 

Cumpliendo las siguientes normas: UNE EN344/93 + ERRATUM /94 y 2/95 + AL/97, 

UNE EN345/93 + A1797, UNE EN345.2 /96, UNE EN346/93 + A1/97, UNE EN346.2/96, 

UNE EN347/93 + A1/97, UNE EN347.2/96 

Su utilización es obligatoria en toda la superficie de la obra, y especialmente en 

presencia de golpes, aplastamientos, pisadas sobre objetos punzantes o cortantes. Es 

obligatorio para todo el personal adscrito a la obra. 
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El forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, permitiendo, en lo 

posible la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará refuerzos 

amortiguadores de material elástico. 

Tanto la puntera como la suela de seguridad deberán formar parte integrante de la bota, 

no pudiéndose separar sin que ésta quede destruida. El material será apropiado a las 

prestaciones de uso, carecerá de rebabas y aristas y estará montado de forma que no 

entrañe por sí mismo riesgo, ni cause daños al usuario todos los elementos metálicos 

que tengan función protectora serán resistentes a la corrosión. 

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta 

los 1.500 K (14.715 N) y la luz libre durante la prueba será superior a 15 milímetros, no 

sufriendo rotura. 

También se ensayará al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no 

apreciándose rotura. El ensayo de perforación se hará mediante punzón con fuerza 

mínima de perforación de 110 Kgf (1.079 N), sobre la suela, sin que se aprecie 

perforación. 

Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 0 

a 60, con frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo 

de plegado. No se deberán observar ni roturas, ni grietas o alteraciones. 

14.4. PROTECTOR AUDITIVO 

Serán de uso individual, podrán ser tapones o auriculares. 

Si se alcanzan o superan los 80 dBA será obligatorio el uso de elementos de protección 

auricular. 

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el operario 

cuando está situado en un ambiente ruidoso. 

Consiste en dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por 

medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el 

interior de los mismos y el sistema de sujeción por arnés. 

Cumpliendo: UNE EN 352/94, UNE. EN 352.2/94, UNE .EN 352.3/94 

El protector auditivo que utilizarán los operarios será como mínimo de clase E. 

El modelo tipo habrá sido probado por un escucha, es decir, persona con una pérdida 

de audición no mayor de 10 dB. respecto de un audiograma normal en cada uno de los 

oídos para cada una de las frecuencias de ensayo. 

Se definirá el umbral de referencia como el nivel mínimo de presión sonora capaz de 

producir una sensación auditiva en el escucha situado en el lugar de ensayo y sin 

protector auditivo. 

El umbral de ensayo será el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir sensación 

auditiva en el escucha en el lugar de prueba y con el protector auditivo tipo colocado, y 

sometido a prueba. La atenuación será la diferencia expresada en decibelios, entre el 

umbral de ensayo y el umbral de referencia. 

Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: 

/ Para frecuencias bajas de 250 Hz, la suma mínima de atenuación será 10 dB. Para 
frecuencias medias de 500 a 4000 Hz, la atenuación mínima de 20 dB, y la suma 
mínima de atenuación 95 dB. 
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/ Para frecuencias altas de 6000 y 8000 Hz, la suma mínima de atenuación será 35 
dB. 

14.5. GUANTES DE SEGURIDAD 

Podrán ser de cuero, goma, PVC u otro material adecuado a las condiciones de trabajo. 

Los guantes utilizados por los operarios serán de uso general anticorte, antipinchazos y 

antierosiones para el manejo de materiales, objeto y herramientas. Se adaptarán a la 

configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

Los materiales utilizados nunca producirán dermatosis. 

Carecerán de costuras, grietas y otros aditivos en el proceso de fabricación siempre que 

no mermen sus propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso, No serán 

ambidextros. 

Con marca CE, UNE EN388/95 

Serán de uso obligado en todo el recinto de la obra para todos los trabajadores 

encargados del manejo de herramientas manuales, los dedicados a la carga descarga 

de materiales, y aquellos susceptibles de tener alguna lesión en la mano. 

14.6. CUANTES DE CUERO FLOR Y LONETA 

Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de la palma y 

dedos de la mano, dorso de la mano en loneta comercializados en varias tallas, 

ajustables a las muñecas mediante bandas extensibles ocultas. 

Con marca CE, UNE EN388/95 

Serán de uso obligado en todo el recinto de la obra para todos los trabajadores 

encargados del manejo de herramientas manuales, los dedicados a la carga descarga 

de materiales, y aquellos susceptibles de tener alguna lesión en la mano. 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios serán de uso general anticorte, 

antipinchazos, y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables 

a los agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de 

orificios, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. No serán en 

ningún caso ambidextros. 

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, 

será la adecuada al operario. La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la 

punta del dedo medio o corazón hasta el filo del guante, o sea límite de la manga, será 

en general de 320 milímetros o menos. Es decir, los guantes, en general, serán cortos, 

excepto en aquellos casos que por trabajos especiales haya que utilizarlos medios, 320 

milímetros a 430 milímetros, o largos, mayor de 430 milímetros. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 

14.7. CINTURÓN DE SEGURIDAD 

Los cinturones de seguridad empleados por los operarios serán cinturones de sujeción 

clase A, tipo 2. 
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Es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a punto de 

anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Estará constituido por una faja y un 

elemento de amarre, estando provisto de dos zonas de conexión. Podrá ser utilizado 

abrazando el elemento de amarre a una estructura. 

La faja estará confeccionada con materiales flexibles que carezcan de empalmes y 

deshilachaduchas. Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas que puedan causar 

molestias. La inserción de elementos metálicos no ejercerá presión directa sobre el 

usuario. 

Todos los elementos metálicos, hebillas, argollas en D y mosquetón sufrirán en el 

modelo tipo, un ensayo a la tracción de 700 Kgf (6.867 N) y una carga de rotura no 

inferior a 1.000 Kgf (9.810 N). Serán también resistentes a la corrosión. La faja sufrirá 

ensayo de tracción, flexión, al encogimiento y al rasgado. 

Si el elemento de amarre fuese una cuerda, será de fibra natural, artificial o mixta, de 

trenzado y diámetro uniforme, mínimo 10 mm, y carecerá de imperfecciones. Si fuese 

una banda debe carecer de empalmes y no tendrá aristas vivas. Este elemento de 

amarre también sufrirá ensayo a la tracción en el modelo tipo. 

14.8. ARNÉS DE SEGURIDAD ANTICAÍDAS, CON DISPOSI-
TIVO ANTICAÍDAS RETRÁCTIL 

Unidad de arnés de seguridad contra las caídas, clase "C", tipo "1". Formado por faja 

dotada de hebilla de cierre; arnés unido a la faja dotado de argolla de cierre; arnés unido 

a la faja para pasar por la espalda, hombros y pecho, completado con perneras 

ajustables. Con argolla en "D" de acero estampado para cuelgue ubicada en la cruceta 

del arnés a la espalda, dispositivo antiácidas retráctil, homologado. Con marca CE., 

según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización  

En todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria 

dentro del análisis de riesgos detectables. Trabajos de: montaje, mantenimiento, cambio 

de posición y desmantelamiento de todas y cada una de las protecciones colectivas. 

Montaje y desmontaje de andamios metálicos modulares. 

Montaje, mantenimiento y desmontaje de grúas torre. 

Ámbito de obligación de su utilización  

En toda la obra. En todos aquellos puntos que presenten riesgo de caída desde altura.  

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "C", tipo "1":  

Montadores y ayudantes de las grúas torre.  

El gruista durante el ascenso y descenso a la cabina de mando.  

Oficiales, ayudantes y peones de apoyo al montaje, mantenimiento y desmontaje de las 

protecciones colectivas, según el listado específico de este trabajo preventivo.  

Montadores de: estructuras prefabricadas, andamios, plataformas en altura y 

asimilables.  

El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o carezcan 

de cualquiera de los elementos que forman las barandillas de protección. 
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Personal que, encaramado a un andamio de borriquetas, a una escalera de mano o de 

tijera, labore en la proximidad de un borde de forjado, hueco vertical u horizontal, en un 

ámbito de 3 m. de distancia.  

14.9. GAFAS DE SEGURIDAD 

Las monturas serán ligeras, cómodas de fácil limpieza y que no reduzca el campo visual. 

Los elementos transparentes de visualización no deberán tener estrías, rayas ni 

arañazos. 

Se evitará que los elementos transparentes de visualización sean de vidrio, a no ser que 

este sea inastillable. 

Los cristales deberán ser óptimamente neutros, sin burbujas ni incrustaciones.  

En los lugares de trabajo con ambiente pulverulento o con vapor, se utilizarán gafas 

cerradas. 

Unidad de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos en los ojos, fabricadas con 

montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla interior contra choques y 

cámara de aire entre las dos pantallas para evitar condensaciones, modelo panorámico 

ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas con marca CE. 

Cumpliendo: UNE EN 167/96, UNE EN 168/96 

Se utilizará en todos los trabajos con riesgos de proyecciones. 

Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios serán gafas de montura universal 

contra impactos, como mínimo clase A, siendo convenientes de clase D. 

Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el empañamiento de los 

oculares en condiciones normales de uso. Todas las piezas o elementos metálicos, en 

el modelo tipo, se someterán a ensayo de corrosión, no debiendo observarse la 

aparición de puntos apreciables de corrosión. 

Los materiales no metálicos que entren en su fabricación no deberán inflamarse al 

someterse a un ensayo de 500 C de temperatura y sometidos a la llama la velocidad de 

combustión no será superior a 60 mm/minuto. Los oculares estarán firmemente fijados 

en la montura, no debiendo desprenderse a consecuencia de un impacto de bola de 

acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm de altura, repetido tres veces consecutivas. 

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que 

soporte las pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán 

defectos superficiales o estructurales que puedan alterar la visión normal de usuario. El 

valor de la transmisión media al visible, medida con espectrofotómetros, será superior 

al 89%. 

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde 

una altura de 130 cm, repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de 

impactos de punzón, será clase B. Si superase el impacto a perdigones de plomo de 4,5 

milímetros de diámetro clase C. En el caso que supere todas las pruebas citadas se 

clasificarán como clase D. 

14.10. MARCARILLA ANTIPOLVO 

Se utilizarán en lugares de ambiente pulverulento con vapores o con poca ventilación.  

Los filtros deberán limpiarse después de su uso. 
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Serán de uso personal. 

La mascarilla antipolvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías 

respiratorias, siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el 

usuario a una filtración de tipo mecánico. 

La pieza de conexión parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no 

presentará fugas. 

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones 

con los distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 

Los filtros de las mascarillas autofiltrantes se repondrán con la periodicidad adecuada, 

en función del grado de saturación alcanzado. 

Mascarilla fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica simple, con bandas 

elásticas de sujeción a la cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara, marca 

CE. 

Se utilizará en cualquier trabajo donde haya polvo. 

La mascarilla antipolvo que emplearán los operarios estará homologada. 

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, 

elastómeros o plásticos, con las características que siguen. No producirán dermatosis y 

su olor no podrá ser causa de trastornos en el trabajador. Serán incombustibles o de 

combustión lenta. Los arneses podrán ser cintas portadoras; los materiales de las cintas 

serán de tipo elastómero y tendrán las características expuestas anteriormente. Las 

mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero en cualquier caso tendrán unas 

dimensiones tales que cubran perfectamente las entradas a las vías respiratorias. 

La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no 

presentará fugas. 

La válvula de inhalación, su fuga no podrá ser superior a 2.400 ml/minuto a la 

exhalación, y su pérdida de carga a la inhalación no podrá ser superior a 25 milímetros 

de columna de agua (238 Pa). 

En las válvulas de exhalación su fuga a la inhalación no podrá ser superior a 40 

ml/minuto, y su pérdida de carga a la exhalación no será superior a 25 milímetros de 

columna de agua (238 Pa). 

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones 

con los distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 

Mascara completa con filtro. 

La máscara completa tendrá filtro de conexión de rosca normalizada EN 148. 

Tendrá amplio visor panorámico de policarbonato curvado para garantizar un amplio 

campo de visión sin distorsiones ópticas. Llevará sistema contra empañamiento, la 

mascarilla interior tendrá diseño anatómico, arnés de cabeza ergonómico y regulable, 

también llevará filtros adaptables de rosca normalizada. 

La máscara completa llevará marcado CE. 

14.11. FILTROS PARA MASCARILLAS 

Se utilizarán en lugares de ambiente pulverulento con vapores o con poca ventilación. 

Los filtros deberán limpiarse después de su uso. 
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Serán de uso personal. 

La mascarilla antipolvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías 

respiratorias, siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el 

usuario a una filtración de tipo mecánico. 

La pieza de conexión parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no 

presentará fugas. 

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones 

con los distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 

Los filtros de las mascarillas autofiltrantes se repondrán con la periodicidad adecuada, 

en función del grado de saturación alcanzado. 

Mascarilla fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica simple, con bandas 

elásticas de sujeción a la cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara, marca 

CE. 

Se utilizará en cualquier trabajo donde haya polvo, y será obligatorio para los 

trabajadores que realicen el extendido, compactado, perfilado y cajeado de balasto. 

14.12. PANTALLA CONTRA PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS 

La máscara completa tendrá filtro de conexión de rosca normalizada EN 148. 

Tendrá amplio visor panorámico de policarbonato curvado para garantizar un amplio 

campo de visión sin distorsiones ópticas. Llevará sistema contra empañamiento, la 

mascarilla interior tendrá diseño anatómico, arnés de cabeza ergonómico y regulable, 

también llevará filtros adaptables de rosca normalizada. 

La máscara completa llevará marcado CE. 

14.13. BOTA IMPERMEABLE AL AGUA Y A LA HUMEDAD 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios deberán 

cubrir convenientemente el pie, y como mínimo el tercio inferior de la pierna, permitiendo 

al usuario desarrollar el movimiento adecuado al andar en la mayoría de los trabajos. 

Se confeccionará en caucho natural o sintético u otros productos sintéticos no rígidos y 

siempre que no afecten a la piel del usuario. 

Carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus propiedades, así como 

de orificios, cuerpos extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad. 

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales 

que eviten deslizamientos tanto en los suelos secos como en aquellos que estén 

afectados por el agua. 

Bota de seguridad fabricadas en PVC o goma de media cuña, forradas y con empeine 

y talón reforzado, marca CE. 

Cumpliendo: UNE EN 345, UNE. EN 346 

Si las condiciones climáticas así lo aconsejan y si los trabajadores tienen que caminar. 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios, serán clase 

N, pudiéndose emplear también la clase E. 

El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad 

ambiente hacia el interior. 
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La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar 

un sistema de cierre diseñado de forma que la bota permanezca estanca. 

Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, con 

una o más capas de tejido no absorbente, que no produzca efectos nocivos en el 

usuario.  

La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará 

provista de resaltes y hendiduras, abiertos hacia los extremos para facilitar la eliminación 

de material adherido. 

Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar molestias al 

usuario, debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. Cuando el sistema de 

cierre o cualquier otro accesorio sean metálicos deberán ser resistentes a la corrosión. 

El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose irregularidades 

que puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. 

El modelo tipo se someterá a ensayos de envejecimiento en caliente, envejecimiento en 

frío, de humedad, de impermeabilidad y de perforación con punzón, debiendo de 

superarlos. 

14.14. TRAJE IMPERMEABLE 

La ropa impermeable deberá cumplir todo lo establecido en le norma EN 343 contra la 

intemperie, el viento o frío por encima de -5º C. Cumplirá además los siguientes 

requisitos: 

Será de tejido ligero y flexible que permita una fácil limpieza y desinfección y adecuado 

a las condiciones de temperatura y humedad de la obra. 

Ajustará bien al cuerpo usuario, sin perjuicio de su comodidad y facilidad de 

movimientos. 

Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, 

bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar la 

suciedad y el peligro de enganches. 

14.15. GUANTES AISLANTES DE LA ELECTRICIDAD 

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios serán para actuación 

sobre instalación de baja tensión hasta 1000v o para maniobra de instalación de alta 

tensión hasta 30000v. 

Los guantes aislantes de la electricidad serán para utilización directa sobre instalaciones 

a 430 voltios como máximo, marca CE. 

En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta 

calidad, natural o sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes 

y mecánicas, pudiendo llevar o no revestimiento interior de fibras textiles naturales. En 

caso de guantes que posean dicho revestimiento, éste recubrirá la totalidad de la 

superficie interior del guante. 

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que 

no disminuyan sus características ni produzcan dermatosis. 



 

Página 67 de 78 

Estudio de Seguridad y Salud – Pliego 

TTE-II-21004-PWS-AM-PLN-0001 

V1 

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No serán 

en ningún caso ambidextros. 

Los aislantes de baja tensión serán guantes normales, con longitud desde la punta del 

dedo medio o corazón al filo del guante menor o igual a 430 milímetros. El espesor será 

variable, según los diversos puntos del guante, pero el máximo admitido será de 2,6 

milímetros. 

En el modelo tipo, la resistencia a la tracción no será inferior a 110 K/cm2, el 

alargamiento a la rotura no será inferior al 600 por 100 y la deformación permanente no 

será superior al 18 por ciento. 

Serán sometidos a prueba de envejecimiento, después de la cual mantendrán como 

mínimo el 80 por 100 del valor de sus características mecánicas y conservarán las 

propiedades eléctricas que se indican. 

Los guantes de baja tensión tendrán una corriente de fuga de 8 mA sometidos a una 

tensión de 5.000 V y una tensión de perforación de 6.500 V, todo ello metido con una 

fuente de una frecuencia de 50 Hz. Los guantes de alta tensión tendrán una corriente 

de fuga de 20 mA a una tensión de prueba de 30.000 V y una tensión de perforación de 

35.000 V. 

14.16. BOTAS DE SEGURIDAD AISLANTES DE ELECTRICI-
DAD 

Unidad de par de botas fabricadas en material aislante de la electricidad, dotada de 

suelas contra los deslizamientos, marca CE. 

Lo utilizarán aquellos trabajadores que tengan que instalar o manipular conductores 

eléctricos mecanismos eléctricos etc. 

14.17. CHALECO REFLECTANTE 

La norma europea EN-471 especifica las características que debe cumplir la 

indumentaria destinada a señalizar visualmente la presencia del usuario, con el fin de 

que éste sea detectado en condiciones de riesgo, bajo cualquier tipo de luz diurna y bajo 

la luz de los faros de un automóvil en la oscuridad. 

Las prestaciones de las prendas vienen determinadas por el color y la retrorreflexión, 

así como por las áreas mínimas y disposición de los materiales utilizados. 

Unidad de chaleco reflectante para ser visto en lugares de escasa iluminación. El 

chaleco estará formado por peto y espalda, fabricados en tejidos sintéticos transpirables, 

reflectantes con colores blanco amarillo anaranjado. Se ajustará con cinta velcro. 

Llevará marcado CE y cumplirá las normas: UNE EN 471/95 +ERRATUM/96, UNE EN 

996/95+ERRATUM/96 

La utilización del chaleco será obligatoria en toda la obra para todos aquellos 

trabajadores que no se encuentren dentro de una máquina. 

Tipos de materiales: 

/ De fondo: material fluorescente de color y altamente visible de día. 
/ Retrorreflectante: material retrorreflector y altamente visible por la no-che cuando 

es iluminado por las luces de los vehículos. 
/ Combinado: material que presenta a la vez propiedades de fluorescencia y 

retrorreflexión. 
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La norma define tres clases de ropa de protección según las superficies mínimas de 

materiales que incorporan. 

La anchura de las bandas de material retrorreflectante no debe ser inferior a 50 mm.  

Cada vez existe una mayor preocupación por la seguridad del usuario trabajador, 

extremo que está motivando que en las especificaciones de la ropa de protección se 

incluya más frecuentemente alta visibilidad de Clase 2 y Clase 3. 

14.18. CINTURÓN ANTIVIBRATORIO 

Unidad de faja elástica contra las vibraciones para la protección de la cintura y de las 

vértebras lumbares, fabricada en diversas tallas confeccionada en material elástico 

sintético ligero ajustable mediante cierres velcro con marca CE. 

Se utilizará en trabajos que transmitan vibraciones al cuerpo. 

14.19. FAJA CONTRA SOBREESFUERZOS 

La faja de protección contra sobre esfuerzos es para la protección de la zona lumbar del 

cuerpo humano, fabricada en cuero y material sintético ligero, ajustable en la parte 

delantera mediante hebillas con marca CE. 

Se utilizará en todos los trabajos de carga descarga y transporte a hombro de objetos 

pesados. 

14.20. ROPA DE TRABAJO 

Al comenzar un trabajador en la obra, se le facilitará un mono nuevo. 

Será de tejido suave y flexible, fácil de limpiar y adecuado al puesto de trabajo. 

La talla de la ropa será la adecuada a la constitución física del trabajador, sin holguras 

ni ajustes grandes. 

Las mangas largas, se ajustarán a la muñeca, no tendrá cuelgues. 

El mono o buzo de trabajo, se fabricará en diversos cortes y confección en una sola 

pieza con cierre de doble cremallera frontal, dotado de 6 bolsillos, dos a la altura del 

pecho dos delanteros y dos traseros cerrados con cremallera, tendrá una franja elástica 

lumbar de ajuste a nivel de la cintura, fabricado en algodón 100x100. 

Cumpliendo: UNE 863/96, UNE1149/96 

Lo llevarán todos los trabajadores de obra. 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán 

fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá éste, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo 

para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto 

al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 
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La ropa de trabajo no debe llevarse holgada, pues facilita los enganches. 
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15. DE LAS SEÑALIZACIONES 

15.1. NORMAS GENERALES 

El empresario deberá establecer un sistema de señalización de seguridad a efectos de 

llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones susceptibles 

de provocar peligros determinados, así como para indicar el emplazamiento de 

dispositivos y equipos que tengan importancia desde el punto de vista de seguridad. La 

puesta en práctica del sistema de señalización no dispensará, en ningún caso, de la 

adopción por el contratista de los medios de protección indicados en el presente Estudio. 

Se deberá informar a todos los trabajadores, de manera que tengan conocimiento del 

sistema de señalización establecido. 

En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias para el caso, 

según la legislación vigente y nunca atendiendo a criterios caprichosos. Aquellos 

elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas no podrán ser utilizados en 

la obra. 

Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre señalización de 

los lugares de trabajo no podrán ser utilizadas en la obra. El material constitutivo de las 

señales (paneles, conos de balizamiento, letreros, etc.) será capaz de resistir tanto las 

inclemencias del tiempo como las condiciones adversas de la obra. 

La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga 

en todo momento estable. El Plan de Seguridad desarrollará los sistemas de fijación 

según los materiales previstos a utilizar, quedando reflejado todo el sistema de 

señalización a adoptar. 

15.2. SEÑALIZACIÓN DE LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN 

Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran máquinas y 

vehículos deberán estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente 

normativa sobre circulación en carretera. 

15.3. PERSONAL AUXILIAR DE LOS MAQUINISTAS PARA 
LABORES DE SEÑALIZACIÓN 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que 

queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, 

se empleará a una o varias personas para efectuar señales adecuadas, de modo que 

se eviten daños a los demás. Tanto maquinistas como personal auxiliar para 

señalización de las maniobras serán instruidos y deberán conocer el sistema de señales 

previamente establecido y normalizado. 

15.4. ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 

En las zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural, ésta sea insuficiente o se 

proyecten sombras que dificulten las operaciones laborales o la circulación, se empleará 

iluminación artificial. Las intensidades mínimas de iluminación para los distintos trabajos 

serán: 

/ Patios, galerías y lugares de paso: 20 lux 
/ Zonas de carga y descarga: 50 lux 
/ Almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux 
/ Trabajos con máquinas: 200 lux 



 

Página 71 de 78 

Estudio de Seguridad y Salud – Pliego 

TTE-II-21004-PWS-AM-PLN-0001 

V1 

/ Zonas de oficinas: 300 a 500 lux 
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16. PARTE DE ACCIDENTE Y DEFICIENCIAS 

Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la 

práctica del contratista; los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán 

como mínimo los siguientes datos con una tabulación ordenada: 

A) Parte de accidente. 

/ Identificación de la obra. 
/ Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
/ Hora de producción del accidente. 
/ Nombre del accidentado. 
/ Categoría profesional y oficio del accidentado. 
/ Domicilio del accidentado. 
/ Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente. 
/ Causas del accidente. 
/ Importancia aparente del accidente. 
/ Posible especificación sobre fallos humanos. 
/ Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (Médico, socorrista, personal 

de obra...) 
/ Lugar de traslado para hospitalización. 
/ Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos) 

Como complemento de esta parte se emitirá un informe que contenga: 

/ Posibles actuaciones que hubieran evitado el accidente. 
/ Órdenes inmediatas para ejecutar. 

B) Parte de deficiencias. 

/ Identificación de la obra. 
/ Fecha en que se ha producido la observación. 
/ Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 
/ Informe sobre la deficiencia observada. 
/ Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 
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17. ESTADÍSTICAS 

Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el 

origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones 

hechas por el Comité de Seguridad y Salud o Delegación de Prevención y las normas 

ejecutivas para subsanar las anomalías observadas. 

Los partes de accidentes si los hubiera, se dispondrán de la misma forma que los partes 

de deficiencia. 
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18. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En base al artículo 7° de la Ley 31/95, y en aplicación de este Estudio de Seguridad y 

Salud, el contratista ha de elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el cual se analizan, 

estudian, desarrollan y complementan las previsiones contenidas en el presente 

documento. 

Dicho plan habrá de ser aprobado antes del inicio de la obra por el Coordinador de 

Seguridad y Salud o, en su ausencia, por la Dirección Facultativa. Y su aplicación, en 

orden a una eficaz prevención de los riesgos laborales, se efectuará bajo el control del 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud, o cuando no sea necesaria la 

designación del mismo, las funciones serán asumidas por la Dirección Facultativa de 

obra en cumplimiento del R.D. 1627/1997 de 24 de octubre. 

En el Plan de Seguridad y Salud se incluirá, en su caso, las propuestas de medidas 

alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en el estudio. La valoración económica de las posibles medidas alternativas 

no podrá implicar una minoración del importe total, de acuerdo con el segundo párrafo 

del apartado 4 del artículo 5 del R.D. 1627/97. 

En el Plan de Seguridad y Salud se deberán recoger todas las necesidades derivadas 

del cumplimiento de las disposiciones obligatorias vigentes en materia de Seguridad y 

Salud para las obras objeto del proyecto de ejecución y las derivadas del cumplimiento 

de las prescripciones recogidas en el presente Estudio, sean o no suficientes las 

previsiones económicas contempladas en el mismo. 

Aunque no se hubiesen previsto en este Estudio de Seguridad y Salud todas las 

medidas y elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la normativa 

vigente sobre la materia y por las normas de buena construcción para la obra a que se 

refiere el proyecto de ejecución, el empresario vendrá obligado a recoger en el Plan de 

Seguridad y Salud cuanto sea preciso a tal fin, sin que tenga derecho a percibir mayor 

importe que el fijado en el presupuesto del presente Estudio, afectado, en su caso, de 

la baja de adjudicación. 

Las mediciones, calidades y valoraciones recogidas en este Estudio podrán ser 

modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el empresario en el Plan de 

Seguridad y Salud, siempre que ello no suponga variación del importe total previsto a la 

baja y que sean autorizadas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
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19. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE 

El accidente laboral significa por multitud de causas, entre las que destacan las de difícil 

o nulo control. 

Por ello, es posible que, pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención 

preventiva, se produzca algún fallo en la seguridad. 

Se recogerá dentro de su Plan de Seguridad y Salud en el trabajo los siguientes 

principios de socorro: 

1. El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el 

agravamiento o progresión de las lesiones. 

2. En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, 

se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se 

extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de 

reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

3. En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se 

evitarán en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente 

al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo 

e incomodidad para el accidentado. 

4. Se comunicará, a la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con 

la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda 

y segura evacuación de esta obra. 

En caso de accidente de tipo leve, este será comunicado a: 

/ El coordinador en materia de seguridad y salud 
/ Al director de la obra 
/ A la autoridad laboral 

En caso de accidente de tipo grave, éste se comunicará a: 

/ El coordinador de seguridad y salud 
/ Al director de obra 
/ A la autoridad laboral competente 

En caso de que el accidente sea mortal, éste se comunicará a: 

/ Al juzgado de guardia 
/ Al coordinador de seguridad y salud 
/ Al director de obra 
/ A la autoridad laboral 

5. Se comunicará, el nombre y dirección del centro asistencia más próximo, previsto 

para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre 

y dirección del centro asistencial, que se suministra en este Estudio de Seguridad y 

Salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista 

adjudicatario. 

6. Se instalarán una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m. de distancia, en el 

que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la 

información necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de 

contacto etc.; cuya realización material queda a la libre disposición del Contratista 

adjudicatario. 
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7. Se instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de la 

obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en 

el comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros 

auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la 

eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 
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20. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del Plan de 

seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado 

al efecto. 

El libro de incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de 

seguridad y salud.  

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos y órgano equivalente cuando se trate de obras 

de las Administraciones públicas. 

El Libro de Incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, y estará en poder 

del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 

cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección 

facultativa. 

A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, 

los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 

competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con el 

control y seguimiento del plan de seguridad y salud. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 

designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista 

afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

Habrá de cursar copia de la anotación efectuada en el libro de incidencias por el 

Coordinador de Seguridad y Salud o, en su defecto, por la Dirección Facultativa, a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra, en 

los dos supuestos que especifica el apartado 4, del art.º. 13, del R.D. 1.109/2007, de 24 

de agosto: 

1. cuando exista incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente 

anotadas en el Libro, por las personas facultadas para ello, o 

2. cuando se ordene la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, 

por haberse apreciado circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 

la salud de los trabajadores, tal y como establece el art.º. 14 del citado Decreto. 

Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner 

en conocimiento del coordinador de seguridad y salud, de forma inmediata, cualquier 

incidencia relacionada con el mismo, dejando constancia fehaciente de ello. 

Cuantas sugerencias, observaciones, iniciativas y alternativas sean formuladas por los 

órganos que resulten legitimados para ello, acerca del Plan de seguridad y salud, sobre 

las medidas de prevención adoptadas o sobre cualquier incidencia producida durante la 

ejecución de la obra, habrán de ser comunicadas a la mayor brevedad por el empresario 

al coordinador de seguridad y salud. 

Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la seguridad y salud que 

se cursen por escrito por quienes estén facultados para ello, deberán ser puestos a 

disposición del coordinador de seguridad y salud. 
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Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en 

los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del 

empresario, y a ellos deberá tener acceso el coordinador de seguridad y salud. 
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